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S U M A R I O  
Parte oficial*

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Administración una 

competencia suscitada entre el Gobernador de Madrid y 
el Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo al Ayuntamiento de Oliva (Va

lencia) el tratamiento de Excelencia.
Ministerio de Hacienda:

Real orden resolutoria de un recurso de alzada interpuesto 
por la razón social J. Domínguez y Hermano contra un 
fallo de la Junta arbitral de la Aduana de Huelva.

Ministerio de Fomento:
Real orden aumentando á 149.000 pesetas el crédito de 

125.000 concedido á la provincia de Cáceres para la cons - 
tracción de caminos vecinales.

Otra disponiendo se realicen por administración las obras 
del camino vecinal de la estación del Villar al Casar de 
Palomero (Cáceres).

Administración central:
: E st a d o . — Asuntos Contenciosos. — Juzgado segundo de primera 

instancia del cantón de Veracruz. — Edicto convocando á 
los que se consideren con derecho ¿ la herencia intesta* 
da del Sr. Manuel Rodríguez, natural de Avilés. 

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—

Anunciando el extravío de un resguardo de presenta
ción de factura.

F o m e n t o . — Dirección general de Obras publicas. — Anun
ciando haberse solicitado por D. Tirso Rodríguez y otros 
la tramitación correspondiente, como ferrocarril secun
dario, del proyecto de ferrocarril de Cáceres á Trujilio.

Otorgando á la Real Compañía Asturiana la autorización 
solicitada para ocupar terrenos con el establecimiento 
de un ferrocarril de empalme de las minas de Reocín á 
Inogedo al ferrocarril Cantábrico.

Autorizando á D. Tomás Ribalta para que efectúe las mo
dificaciones que solicita en el balneario denominado La 
Concha (Barcelona).

Concediendo autorización á la Sociedad de Productos quí
micos de Huelva para desecar y sanear terrenos en la 
marisma denominada del Duque, sita en el término m u
nicipal de dicha ciudad.

Adjudicación de los concursos celebrados para la adquisi
ción de un tren destinado á la fabricación de arena arti
ficial y para el suministro y montaje de un cable trans
portador con destino á las obras del pantano de Santa 
María de Belsué.

Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda notiñcando provi

dencias recaídas en expedientes instruidos á los indivi
duos que se mencionan.

Universidad de Granada.—Nombrando Presidente del Tri
bunal de oposiciones a Escuelas superiores y elementa
les de niñas de este distrito á D- Santiago Hita Comas.

Junta provincial de Instrucción pública de Guadalajara.—

Anunciando á oposición la provisión de la plaza de Se
cretario de esta JuDta.

Junta provincial de Instrucción pública de León.—Nombra
miento del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
para proveer la plaza de Secretario de dicha Junta.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona»—Subasta relativa 

á la construcción del adoquinado de las calles de Marga- 
rit, Rosal, Fontrodona y otras.

Ayuntamiento constitucional de Villarejo de Salvanés —Desig
nando para el cargo de Cabo de serenos en esta villa á 
Segundo García Cuesta, á propuesta del Ministerio de la 
Guerra.

Alcaldía constitucional de Tarragona.—Anunciando hallarse 
vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad.

Administración de instiola:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicciones de Guerra |y Marina.
Anuncios y noticias clloialss:

Banco de España.—Sociedad anónima del Cineflúo.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones mtcorolégic&s.
Instituto Oentrál Meteorológico» —Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 145 y 146 de sentencias ¿e la 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Den Alfonso XIII (Q. D. G.) y  
la R eina Doña Victoria Eugenia llegaron ayer á  
Barcelona, donde continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

R EA L' D .EQ R ETQ  " ;:f r’V '.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Madrid y el Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, de los 
cuales resulta:

Que el Procurador D. José María Cordón, en nombre 
de D. José María Sevillano y González, presentó de
manda civil ordinaria de mayor cuantía, que fué re
partida á dicho Juzgado, y en la que se aducen hechos 
que, en lo pertinente á la resolución de este conflicto, 
son: que su poderdante fué nombrado Recaudador de 
contribuciones de la segunda zona ó agrupación de 
Jaén, la capital, tomando posesión en 1.° de Febrero 
de 1884, según acta levantada por el Delegado del Ban- 
«o de España en aquella ciudad, y cesó al finalizar el 
^ejercicio de 1887-1888, en que definitivamente terminó 
'el contrato del Banco con la Hacienda; debiendo ad- 
v ’ertir que durante el tiempo que ejerció aquel cargo 
no' resultó en contra suya saldo alguno, ni fué corre- 
gicJ©, apercibido ni amonestado, y por dicha irrespon
sabilidad le fué cancelada la fianza hipotecaria que 
constituyó; que en escritura otorgada anta el Notario 
de Ja^n, D. Antonio Aponte, se hizo constar que Sevi
llano f ué nombrado Recaudador de contribuciones de 
la segunda agrupación agregada á la capital, compues
ta de los pueblos que se indican, y an la cláusula 5.a se 
estableció textualmente lo que sigue: «Para remunera
ción de los Comisionados de apremio que proponga, y 
de cuyos actos ha de ser responsable, percibirá (el se
ñor Sevillano) los recargos establecidos por las Ins

trucciones de Hacienda en las formas, términos y tiem
po que por ellas se prescriben, si bien en su cobranza, 
perdón ó distribución entre participes no tendrá inter
vención alguna la Delegación del Banco, ni ésta queda 
obligada á cumplir deberes algunos con respecto á di
chos Comisionados, quienes habrán de entenderse, en 
cuanto á su retribución se refiere, única y exclusiva
mente con dicho Recaudador»; que las cantidades 
consignadas como recargos de instrucción en los ex
pedientes de adjudicación de fincas á la Hacienda, 
correspondientes al segundo grupo de la capital, du
rante el tiempo que desempeñó el cargo de Recauda 
dor de contribuciones de aquella zona su poderdan
te, se elevan á 12.116 pesetas 98 céntimos; que Se
villano acudió, en primer término, al Banco de Espa
ña solicitando el abono de los recargos y costas que le 
correspondían por los expedientes de referencia, y  el 
citado establecimiento de crédito puso en su conoci
miento que habiéndose reservado la Hacienda el satis
facerlos á sus legítimos acreedores, según orden del 
Poder ejecutivo de 2 de Octubre (debía decir Agosto) 
de 1874 y anteriores, no procedía acceder á lo solicita 
do por el peticionario, que debía recurrir á la Hacien
da para el pago de los recargos citados; que acudió su 
representado á las oficinas de Hacienda en demanda de 
lo que le correspondía por los indicados conceptos de 
recargos y  costas, y seguido el oportuno expediente, 
recayó acuerdo de la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, que comienza refiriéndose 
á la reclamación de Sevillano sobre abono de recargos, 
y termina resolviendo no reconocerle personalidad al
guna para reclamar de la Hacienda el premio corres
pondiente por la adjudicación de fincas y reservarle el 
derecho de acudir contra el Banco de España con la mis
ma reclamación, resolución que fué confirmada por el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda; y  
que nuevamente intentó Sevillano el pago por el Banco 
de España de los recargos y costas, poniendo en su co
nocimiento lo resuelto por el Ministerio, y de nuevo, 
aquel establecimiento de crédito había denegado su 
pretensión, determinando que á los Comisionados eje
cutores debe reservarse el derecho de todo lo que al 
cobro de derechos corresponde y satisfacerlos la Ha- 
Hacienda. Aducíanse en la demanda las consideracio
nes de derecho que se estimaban oportunas, y pedíase 
en la súplica que el Juzgado dictase sentencia en su día, 
condenando al Banco de España á pagar á D, José Ma

ría Sevillano la cantidad de 12.116 pesetas 98 céntimos 
en concepto de recargos que le corresponden por los 
expedientes que tramitó durante el tiempo que desem
peñó el cargo de Recaudador de contribuciones de la 
segunda agrupación de Jaén, y que terminaron con la  
adjudicación de fincas á la Hacienda, ó si á ello no hu
biese lugar, imponiendo al Estado la obligación de abo
nar dicha suma al mencionado Sevillano por el mismo 
concepto, así como las costas del juicio á la entidad que 
sea condenada á dicho pago:

Que á la demanda se acompañan, entre otros docu
mentos, la resolución comunicada á D. José María Se
villano del Tribunal gubernativo de Hacienda, en la 
que se confirma el fallo de la Dirección general de Con
tribuciones, que también se acompaña, y por el cual 
se dispuso no reconocer personalidad á D. José María 
Sevillano para reclamar de la Hacienda el premio co
rrespondiente por la adjudicación de fincas, sin per
juicio, y reservándose el derecho al interesado, de acu
dir contra el Banco de España con la misma reclama
ción, siendo fundamento de este fallo que la base 4.a 
del Convenio con el Banco de España, aprobado por 
Real orden de 4 de Agosto de 1876, dice claramente 
que el premio que corresponde á los expedientes de 
fallidos y adjudicación de fincas á la Hacienda ha de 
percibirlo el Banco de España, y, en su virtud, ningu
na otra personalidad tiene facultades para dirigirse al 
Tesoro en solicitud de ese premio. Acompáñanse tam
bién á la demanda, una de ellas por certificación, las 
dos cartas en que el Banco de España denegaba las 
pretensiones de Sevillano, expresando en la primera de 

j ellas que debía recurrir á la Hacienda, y en la segun- 
I da, entre otros particulares, que la circular de la Di- 
¡ rección de Contribuciones de 10 de Diciembre de 1884 
I reconoce que los reoargos y costas de apremio corres- 
¡ ponden exclusivamente á los Comisionados ejecutores,
I y á éstos debe reservarse el derecho de todo lo que al 

cobro de recargos corresponde y satisfacerlos á la Ha- 
| cienda:
I Que el Gobernador de Madrid, en virtud de eomuni- 
I caciones del Abogado del Estado en la Audiencia y de 
I la Dirección general de lo Contencioso del Estado, y 
| de conformidad con la Comisión provincial, requirió 
i de inhibición al Juzgado para que dejase de conocer 
|  en la demanda formulada por D. José María Sevillano 
i en lo que hace referencia al Estado, fundándose: en 
I que el Gobierno requirente estima deben tenerse en
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cuenta) : ¡adamentos legales que la Abogacía del
Estado : •• para promover al Juzgado la cuestióa de
competa en el asunto de que se trata en lo que
afecta a .do; en que, de conformidad con dichos
íundam de derecho, la cuestión promovida por el
demano *a lo que al Estado se refiere no puede
ser de i- potencia de la jurisdicción ordinaria, ni
somete? a resolución de los Tribunales de justicia,
sinevid infracción de los principios en que des
cansa k  , pendencia de los distintos poderes del Es
tado; er - a ley sobre la administración y contabi
lidad dt : Idcienda de 25 de Junio de 1870 dispone,
en su ar \ que los procedimientos, así para la co
branza .. -5 contribuciones como para las demás ren 
tas púV y créditos definitivamente liquidados á
favor df = ; ’ íacienda, serán meramente administrativos 
y se eje án por los Agentes de la Administración
en la fe me las leyes y Reglamentos fiscales deter
minan, io tanto, es evidente que la cuestión plan
teada p iemandante en lo que hace referencia al
Estado >de en manera alguna ser asunto de la
compa' de los Tribunales de justicia, y única
mente í iministración activa toca resolverla; en
que la > nación producida por Sevillano reviste un
carácte dalmente administrativo, y así lo corro
boran 1 - posiciones que alega como fundamento de 
la demv H entre las cuales no se encuentra ni una 
sola de rer civil, y la propia actitud del deman
dante d i ¡dose primero á la Administración activa,
y acudí .4 los Tribunales cuando aquélla la denegó;
ya que, i preceptúa el art. 2.° del Real decreto de
8 de Sí »bre de 1887, corresponde á los Goberna
dores d provincias la facultad de suscitar contien
das de ( etencia á los Juzgados y Tribunales para
reclam? conocimiento de los negocios que, en vir
tud de sición expresa, les corresponde á las Auto
ridade? endientes de ellos ó á la Administración
pública. iba el Gobernador el art. 27 de la ley de 29
de Ago A 1882, los artículos 286 de la ley orgánica
del Po judicial, los 116 y 117 de la de Enjuicia
miento i y el Real decreto de 8 de Septiembre
de 1887

Que í ociado el incidente de competencia, el Juez
dictó a en que sostuvo su jurisdicción para cono 
cer de manda en la parte que afecta al Estado,
aducier n apoyo de su fallo: que la disposición del
artículo ‘ de la ley sobre administración y contabili
dad de V Hacienda de 25 de Junio de 1870, en que se 
basa la i potencia suscitada por el Gobernador, es
inaplic en el presente caso, supuesto que mó se 
trata ci« cobranza de las contribuciones, rentas pú
blicas ó - édiíos definitivamente liquidados á favor de
la Hach s sino de determinar si el importe de los
recargo** instrucción devengados por el demandante 
en expen mes de adjudicación de fincas á la Hacienda
como Rni*, udador que fue de contribuciones en la se
gunda au» ?pación de Jaén durante el tiempo que tuvo
á su cargo id Banco de España la recaudación de esos 
tributos ’ eba ser abonada por éste ó por el Estado, 
cuya, reclamación tiene carácter esencialmente civil, y 
no pue *e, por otra parte, estimarse como cuestión in
cidental de los procedimientos administrativos que re
gulan la cobranza de dichos impuestos, toda vez que 
su resolución en nada puede efectar á la misma, que se 
halla terminada por completo, y respecto á la cual 
nada se alega ni se discute en el presente juicio; que 
D. José María Sevillano ha agotado la vía gubernativa 
en la forma que determinan los artículos 2,° y 59 del 
Reglamento de la materia de 13 de Octubre de 1903, y 
en cum Jimiento de lo convenido con el Banco de Es
paña ©o ei contrato, base fundamental de la demanda; 
y que, en todo caso, la falta de reclamación en la vía 
gubernativa qae ha de preceder á la judicial cuando 
procede no es motivo suficiente para fundar la com
petencia administrativa, ni, por tanto, para legitimar
la, pues siendo aquél tan sólo un trámite previo, equi
valente al acto de conciliación, sólo puede constituir 
un vicio del procedimiento, que ha de apreciar y sub
sanar en su caso el Juzgado ó Tribunal que entienda 
e n  el asunto. Citaba también el Juzgado los artículos 
11 y 16 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió m  el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 6.° de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, vigente al ser nombrado Recaudador de con
tribuciones de la segunda zona de Jaén D. José María 
Sevillano, con arreglo al c jm l artículo: «Para la ins
trucción de los expedientes contra los contribuyentes 
morosos se nombrarán Comisionados ejecutores de 
apreTúo, cuyo número podrá ser igual al de los distri
tos que se hallen establecidos para la cobranza; y sólo 
por medio de estos Agentes se ejecutará el servicio de 
los apremios, sin otra retribución que el importe de

los recargos, y quedando sujetos á las responsabili
dades que les puedan resultar en el desempeño de esta 
comisión»:

Vista la base 4.a de la Real orden de 11 de Junio 
de 1876, por la que se aprobó el Convenio con el Banco 
de España para que éste continuase encargado de la 
recaudación de las contribuciones directas, debiendo 
sujetarse para ello á lo concertado en ciertas bases, de 
las cuales, la 4.a dice así: «El premio que ha de per
cibir el Banco por razón de cobranzá será de 2 pese
tas 62 céntimos por 100 en la contribución territorial, 
y de 3 pesetas 40 céntimos en la industrial y la de ca
rruajes de lujo. Este premio lo percibirá el Banco al 
hacer las entregas en las Cajas provinciales del Teso
ro, en la parte proporcional al importe de cada una 
de ellas, y además el que le corresponde en los expe- f 
dientes de fallidos y adjudicación de fincas á la Hacien
da, después de aprobados por la misma»:

Vista la base 5.a de la expresada Real orden, con 
arreglo á la cual: «El Banco nombrará en cada provin
cia el número suficiente de Agentes ó Delegados para 
que, en su nombra, practiquen la cobranza oportuna
mente dentro de los plazos fijados en la Instrucción. 
Estos f unciGnarios tendrán los derechos y obligaciones 
determinados en les Reglamentos y disposiciones vi
gentes ó que en lo sucesivo se establezcan»:

Vista la condición 5.a del contrato entre el Banco de 
España y D. José María Sevillano para la recaudación 
de contribuciones á que se refiere esta contienda, que 
dice: «Para remuneración de los Comisionados de apre
mio que proponga, y de cuyos actos ha de ser respon
sable, percibirá los recargos establecidos por las Ins
trucciones de Hacienda en las formas, términos y tiem
pos que por ellas se prescriben, si bien en su cobranza, 
perdón ó distribución entre partícipes no tendrá inter
vención alguna la Delegación del Banco, ni éste queda 
obligado á cumplir deberes algunos con respecto á 
dichos Comisionados, quienes habrán de entenderse en 
cuanto á su retribución se refiera única y exclusiva
mente con dicho Recaudador»:

Vista la condición 8.a del mismo contrato, que esta
blece lo siguiente: «Para hacer efectivas las responsa
bilidades en que el D. José María Sevillano González 
incurriere, así como para resolver cualquier cuestión á 
que pueda dar origen este contrato ó la práctica de las 
liquidaciones totales ó parciales, ó cualquier inciden
cia de la recaudación que se le confíe ó se 1© confiare, 
se procederá gubernativamente, en la forma y según 
los trámites establecidos por la ley y Reglamento de 
31 de Diciembre de 1881 ó que en adelante se establez 
can respecto S esta materia por la Hacienda, pues se 
considera y reconoce funcionario público, sin que le 
sea permitido acudir á los Tribunales de justicia mien
tras no se haya apurado previamente la vía gubernati
va y acredite haber realizado el pago ó la consignación 
del crédito reclamado en las Cajas del Banco ó en la 
Delegación de Hacienda, según prooeda»:

Visto el art. 9.° de la ley de 25 de Junio de 1870, que 
en su primera parte dice: «Los procedimientos, así para 
la cobranza de contribuciones como para las de las de
más rentas públicas y créditos definitivamente liqui
dados á favor de la Hacienda, serán meramente admi
nistrativos, y se ejecutarán por los Agentes de la Ad
ministración en la forma que las leyes y Reglamentos 
determinen»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado solamente respecto de lo que afecta al Estado 
la demanda civil ordinaria, en que D. José María Sevi
llano solicita se condene al Banco de España á que le 
pague cierta cantidad en concepto de recargos que le 
corresponden por los expedientes que tramitó como 
Recaudador de contribuciones de la segunda agrupa
ción de Jaén, y que terminaron con la adjudicación de 
fincas á favor de la Haciénda, ó si á ello no hubiere 
lugar, so imponga al Estado la obligación de abonarle 
dicha suma por el mismo concepto.

2.° Que tal demanda, en cuanto se refiere ai Esta
do, único extremo respecto del que se ha promovido 
este conflicto y en que ha de entenderse su resolución, 
plantea una cuestión de carácter sustancialmente ad
ministrativo, eomo son todas las que se refieren á la 
cobranza de contribuciones, de la que la reclamación 
dirigida por Sevillano al Estado constituye una inci
dencia.

3.° Que las cuestiones de índole sustancialmente 
administrativa, como es la expresada, deben ser re
sueltas por los funcionarios y entidades de !a Adminis
tración en la vía gubernativa, y en su caso, en la con
tencioso-administrativa, á cuyos Tribunales, y no á los 
de la. jurisdicción ordinaria, corresponde resolver, en' 
último término, las contiendas entre los particulares y 
la Administración en esta ciase de asuntos.

4.° Que la acumulación hecha por el demandante de 
las acciones que contra el Banco de España crea tener,

$ y de las que se atribuye contra el Estado, cualquiera 
í que sea el juicio sobre el fondo de unos ú otros dere- 
| cbos, no tiene virtud para variar la competencia juris: 
\ diccional en razón de cada materia, y así están prohi- 
I bidas en el art. 154 de la ley de Enjuiciamiento civil 
| tales acumulaciones cuando interviene diversidad de 
i competencias;
i Conformándome con lo consultado por la Comisión 
í permanente del Consejo de Estado, 
j Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad~ 
| ministración.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove- 
¡j cientos ocho.

SLIOMQ r
Sil Presidente de! Co¡a®e$o de Ministros,

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REAL DECRETO,
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

ciudad d9 Oliva, provincia de Valencia,
Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamien

to de Excelencia.
Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove

cientos ocho.
ALEONSO

15! M inistro da !a

di© I» O tero» y fPeaiafi©!.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N
Ilmo. 8r.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 

la razón social J. Domínguez y Hermano contra el fallo 
ds la Junta arbitral de la Aduana de Iluelva, que en 
el expediente núm. 12/908 de 3a misma dependencia 
confirmó el aforo por la partida 70 del Arancel vigen
te de unas cajas de engrase que fueron presentadas al 
despacho con declaración núm. 481/908 para adeudar 
por la partida 69 del mismo Arancel:

Resultando de las actuaciones que constan en el ex
pediente que se trata de unas cajas de hierro fundido 
de más de 25 kilogramos y menos de 100 cada una, para 
engrase de vagones:

Vista la llamada del Repertorio del Arancel vigente, 
que asigna á las cajas de engrase de vagones las parti
das 70 y 71 del mismo Arancel: ’

Considerando que las esjas do que se trata son unos 
objetos fundidos sin trabajo de torno, ajuste ni puli
mento, ;, por consiguiente, si no existiera la llamada 
especial des Repertorio, relativa á las cajas de engra
se, las en cuestión deberían ser aforadas, teniendo en 
cuenta su peso, por la partida 69 del Arancel, que tari
fa el hierro y acero fundidos en objetos sin trabajo de 
torno, ajuste ni pulimento, que pesen desde 25 á 100 
kilogramos:

Considerando que el hecho de que el Repertorio haya 
circunscrito el adeudo de las repetidas cajas de engra
se á las partidas 70 y 71 debe atribuirse, no á un pro
pósito deliberado, sino :á que dicha llamada se refiere 
tan sólo á aquellas cuyo peso es inferior á 25 kilogra
mos, que son las que comúnmente se han importado 
hasta la fecha; pero como en la actualidad se importan 
con más frecuencia de peso superior á 25 kilogramos, 
es conveniente aclarar la tantas veces citada llamada 
del Repertorio en el sentido de que comprenda las ca
jas como las que son objeto de la controversia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que se revoque ei fallo de la Junta arbitral de 
la Aduana de Hueíva, y que se deje subsistente la rec
tificación del aforo practicada perla partida 69del 
Arancel antes citada.

2.° Que se modifique la llamada del Repertorio del 
Arancel, referente á las cajas de engrase, en la siguien
te forma: «Cajas da hierro fundido, de engrase, para 
vagones, partidas 69, 70 y 7»1; y

3.° Que se dé conocimiento á la Dirección, geneyal 
del Tesoro do la presente Real orden, á los efectos de 
la devolución al interesado de las 370 pesetas en oro 
y 2 pesetas 75 céntimos en moneda corriente á que as
ciende el importe de la cantidad controvertida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde i  V. I. muchos 
años. Madrid 19 da Octubre de 1908.

BESADA
Sr. Directos- general de Aduanas.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Siendo de urgente necesidad la coustruc | 

ción de un camino vecinal que ponga en comunicación i 
la comarca de las Hurdes con la red de caminos de la 8 
provincia de Cáceres, y habiéndose distribuido el eré- | 
dito concedido para esa provincia por Real orden de | 
1.° de Julio último entre los caminos empezados antes j 
de dicha fecha, precisa aumentar éste en la cantidad i 
que se cree conveniente para las obras de dicho cami- s 
no que se pueden ejecutar en lo que resta de año, lo \ 
cual en nada altera el criterio sustentado per dicha \ 
Real orden, por cuanto se consideró S esa provincia j 
como más favorecida para el reparto de créditos, en ¡ 
atención á haber abonado su Diputación bastante más j 

cantidad de la que tenía obligación de entregar por los j 
caminos vecinales construidos, y si entonces se hubiera 
dispuesto de más crédito, seguramente más se la hu
biera concedido. Tenidas en cuenta las obligaciones 
afectas á la partida de 72.000 pesetas que figura en la 
mencionada Real orden, y las que puedan originarse 
hasta fin de año, que ya pueden hoy precisarse con más 
aproximación que en la fecha en que aquélla se dictó, 
puede segregarse de dicha partida la cantidad de pese
tas 24.000, en la cual cantidad puede aumentarse el eré- 
dito concedido á la provincia de Gáceres para la cons
trucción de caminos vecinales.

Fundado en las consideraciones expuestas;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

se reduzca á 48.000 pesetas el crédito de 72.000 pesetas 
concedido por la Real orden de 1.° de Julio para gastos 
de estudios en las provincias que tienen contrato y de
más conceptos que en la misma se expresan, y se au
mente á 149.000 pesetas el crédito de 125.000 pesetas 
concedido á la provincia de Gáceres por la mencionada 
Soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1908.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Director general da Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que sa realicen por administración las obras del 
camino vecinal de la estación del Villar al Casar de Pa
lomero, sección de Guijo de Granadilla á Mohedas, tro
zo 1.°, provincia de Gáceres, cuyo presupuesto de eje 
cuciónesde 23.799*38 pesetas; debiendo satisfacerse 
los gastos que con esí8 motivo se ocasionen con cargo 
al capítulo 10, art. l.°, concepto 4.°, del presupuesto de 
esta Ministerio.

Da Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTEROI DE ESTADO.

Asuntos C ontenciosos.
Juzgado segunda de primera instancia del cantón de Veractuz.— 

En el juicio de intestado del Sr. Manuel Rodríguez, natural de 
A vilés (España) y vecino que fue de esta ciudad, al ciudadano 
Juez del conocimiento, Licenciado Josquín Ramón, ha dis
puesto que se publiquen edictos convocando á los que se 
consideren con derecho á la herencia para que se presenten 
& deducirlo ante este Juzgado dentro del término de trein ta 
días, que se contarán desde la publicación del último edicto.

Y para su publicación por tres veces, de diez en diez días, 
en la Gaceta de Madbi», expido el presente en la Heroica 
ciudad de Vef&craz á los siete días del mes de Julio de mil 
novecientos ocho.—Carlos A. Lar?., Secretario. —2

MINISTERIO BE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y C la s e s  p a s i v a s .

S ección 1.a—N egociado  3.°
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardo de presentación de 
la factura núrn. 11.807, hecha por D. Francisco Alarcón Ca
pilla con fecha 3 do Septiembre de 1906 para el cobro del 
resguardo núm. 6.252, de pesetas 162 con 95 céntimos, expe
dido por el Ministerio de la Guerra á favor de D. Joaquín Re- 
gón Cabello, &e anuncia ai público por medio del presente, y 
término de trein ta días, al objeto de que la persona en cuyo 
poder se hallare lo presente en las oficinas de esta Dirección 
general antes de transcurrir el indicado plazo, que se conta
rá desde el siguiente día al en que se publique este anuncio; 
advlrtiéndose que de no efectuarlo será declarado nulo y de

aingún valor ni efecto, conforme ¿ lo dispuesto en la Real 
orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Gobierno de la 
República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 6 de Octubre de 1908. =  P . el Director general, 
Vergara. X—417

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s .

F e rro c a rr ile s .—C oncesión  y  construcción .
Vista la instancia elevada á este Centro por los Sres. D. Tir 

so Rodrigáñez y Sagasta, D. Antonio Pérez Aloe y Silva y 
D. Fernando W eyler y Santacana, acompañando el proyecto 
de ferrocarril de Gáceres á Trujillo, solicitando la tra m ita 
ción correspondiente como ferrocarril secundario con garan
tía  de interés y con sujeción á la ley de 26 de Marzo último y 
Reglamento provisional dictado para su ejecución:

Vista la ley y Reglamento citados:
Visto el plan aprobado de ferrocarriles secundarios con ga

rantía  de interés, en el que ñgura el de que se trata;
Esta Dirección general ha resuelto que se spurníie la peti - 

ción en la G aceta  de Madbid y Boletín oficial de ¡a provincia 
de Cáceres, concediendo un plazo improrrogable de sesenta 
días para la admisión de otros proyectos en competencia, se
gún dispone el art. 25 del mencionado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines indicados* 
Dios guarde á Y ,  S. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 
1998.=E1 Director general, P. O., Ricardo Ser&ntes.—Ssñor 
Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

Por Real orden de 11 de Agosto de 1908 se ha resuelto lo 
siguiente:

«Aceptado por el peticionario, que lo es la R?al Compañía 
Asturiana, el pliego de condiciones que ha de regular la au 
torización para ocupar terrenos de dominio público con el 
3st&b!ecimiento de un ferrocarril de empalme del de  las mi
nas de Rtoeín áloogedo al ferrocarril Cantábrico;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
otorgar la autorización solicitada, con sujeción á dicho plie
go de condiciones y al proyecto aprobado por Real orden de 
18 de Diciembre de 1907 y demás disposiciones vigentes en la 
materia y que le sean aplicables.»

Lo que comunico á V. 3 . para su conocimiento v el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia. Dios guar
de á Y . S. muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1908 “  El 
Director general, P. O., Ricardo Serantes— Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Santander.

Nota. Se ha cumplimentado esta Real orden cuando la 
Compañía interesad», ha reintegrado con el timbre corres
pondiente la autorización concedida.

JEliego de condiciones particulares ,  con arreglo á los cuales se con 
cede autorización para ocupar terrenos de dominio público nece
sarios al establecimiento de un ferrocarril de empalme d d  de las 
minas de Reocín á Inogedo al ferrocarril Cantábrico .

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta.y riesgo los trabajos necesarios para la construcción 
del ferrocarril do -?-m palme del.de las minas (le Re o el n á Ino 
g*>no sxl ferrocarril Cantábrico en los terrenos de do minie 
público.

A rt. 2.° Las obras que afecten al dominio público m  eje
cutarán con arreglo ni provecto aprobado por R al -orden d? 
18 da Diciembre de 1907. Tuda modificación ó variación, res
pecto de las aprobadas, deberá ser sometida al Ministerio de 
Fomento, y no podrá llevarse á c&bo sin que recaiga la apro 
b&cion correspondiente.

Art. 3 ííl .Las citadas obras deberán. empezar dentro del 
. pl&zo de dos mesas, contados desde la fecha en que se publi
que en la Gaceta de Madbid la Real orden de su torm eión , 
v quedar termin&d&s en seis msses, á partir de la misma 
fecha.

Art. 4.° En *1. término de quince días, á contar de la fe
cha referida, en .el artículo anterior, consignará, el concesio
nario en Ia.C*j& general d:) Depósitos la cantidad da 58 pese
tas 61 céntimos en metálico. Esta cantidad representa el 5 
por 100 del importa da las obras que se han da ejecutar en 
terrenos de dominio público, y no será devuelto hasta que 
acreedite ei concesionario haber cumplido sus com pro
misos.

A rt. 5.° La Dirección general de Obras,públicas designa 
rá el Ingeniero .encargado de la vigilancia del exacto cum 
plimiento de la. autorizado a  concedida, siendo de c uenta de)
•concesionario todos los gastos que esta inspección ocasione. 

■'La primera División de ferrocarriles intervendrá en lo reía 
tivb al ferrocarril Cantábrico.

A rt. 6.° Para !* ejecución de las obras se observarán las 
dnstruccior.es que dicte el Ingeniero Inspector para poner a 
salvo la circulación y que ésta no sufra interrupciones ni 
neligres.

A rt. 7,° Terminadas las ob?as serán resonocidas por e] 
Ingeniero encargado su vigilancia, ó por el que la Direc 
ción general de Obras públicas designe s i efecto, con asis 
tencia del concesionario, levantándose la oportuna acta, y s: 
ésta fuese favorable s¿< explotará desde luego el camino, dán 

.fióse conocimiento da esto al .Ministerio da Fomento por é 
Gobernador civil de Santander.

A rt. 8,° Quedará anulada esta autorización en los casoi 
. siguientes:

1.° Si no se constituye el depósito en la forma que esta 
bleca el art. 4.° de este pliego.

2.° Si no se .comenzaran ó term inaran las obras -en lo 
plazos señalados .por el art.. 3.°

3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
¡existiendo C&mpañía concesionaria, fuese ésta resuelta po 
resolución adm inistrativa ó judicial ó declarada i-también ei 
quiebra.

■En todos estos cssos. se procederá de conformidad con L 
dispuesto en el. art. 74 del Reglamento de 24 de Mayo de 187: 
para la ejecución de la ley general de Ferrocarriles de 23 d 
Noviembre de 1877.

A rt. 9.° Esta autorización se otorga por noventa y nuev 
años, sujetándose al-capítulo'10 fie la citada ley de Ferroea 
rriles, á los artículos correspondiente* de su Reglamento ; 
á los que sean ‘aplicables á esta línea de la ley general d 
Obras públicas.

A rt. 10. El concesionario nombrará un r?prcs*n tanto 
cu^a residencia designará, para recibir las comunicación*? 
necesarias que le seán dirigidas por la Superioridad. Si s 
faltare á la prescripción ó el representante se ausentase de 
punto designado, será válida toda notificación depositada e: 
la Alcaldía correspondiente.

Madrid 14 de Marzo de 1908.=Aprobado por S. M .= B e -  
sA D A .=H ay una rúbrica.“ Acepto el presente pliego de con
diciones en todos sus a rtícu lo s~ P . P. de la Real Compañía 
A sturiana, el Ingeniero Director, Juan Sitges.

Negociado de Puertos.
Visto el expediente incoado á instancia de D. Tomás Ribal

ta, concesionario del balneario denominado La Concha, soli
citando que sean aprobadas las reformas que provecta en d i
cho balneario:

Visto lo informado por la Junta del puerto de esta capital, 
por la Jef&iura de Obras públicas de esa provincia, por la 
Dirección general de N&veg&ción y Pesca marítima y por el 
Ministerio de la Guerra:

Resultando, que las mencionadas reformas han sido origi
nadas á consecuencia de la cesión hecha á la Sociedad Nave
gación é Industria para modificación y ensanche de sus ta 
lleres, cuya cesión fué aprobada por Reales órdenes de 14 de 
Julio y 22 de Septiembre de 1905:

Resultando que los informes emitidos ñor las entidades que 
han intervenido en el asunto, que las reformas proyectadas 
son racionales y convenientes, no ofreciendo dificultad algu
na para la utilización de la playa;

Da acuerdo con los mea donados informes y con lo pro
puesto por e ta  Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se auto
rice á D. Toma* Ribalta pa«*a que efectúe las modificaciones 
que solicita en el mencionado balneario, permitiéndole, como 
hasta aquí, dejar el edifldo de La Concha permanente para 
poder guardar en él todo el maderamen de los demás balnea
rios de su propiedad, prohibiéndole terminantemente que en 
dicho edificio se establezcan servicios, ^industrias ó espec
táculos que le den un destino distinto de aquel para que ha 
sido concedido.

' Lo que de Real orden digo á V. S. para su conocimiento y 
I  i  fin ae que se sirva comunicarlo á la Jefatura de Obras pú- 

bljcar de esa provincia y al peticionario D. Tomás Ribalta. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 da Octubre 
de 1908 .=  El Director general, A. Calderón.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Barcelona.

Examinado el expediente instruido en el Gobierno civil de 
su digno cargo & instancia du D. José Sánchez Mora, en nom
bre y representación de ¡#. Sociedad de productos químicos 
de Hueiva, que solicita autorización para desecar y sanear 
terreros en la marisma denominada del Duque, sita en el 
térm iro municipal de es¿ capital:

Resultando que durante el período de información pública 
á que se ha sometido i ¡a petición no se ha presentado en con
tra  'le el.U reclamación alguna, y que en el de información 
oflct&l han dictaminado favorablemente todas las entidades 
que, ern arreglo á la ln s tru e d ó n  de 20 de Agosto de 1883 
para tram itar concesiones á particulares, están llamadas á 
intervenir:

i  'Resultando que los Ministerios de Marina y Guerra han ma- 
| nitest&do por Reales órdenes de 2 de Julio y 25 de Septiem- 
| bre últimos, respectivamente, no haber inconveniente en con

ceder la autorización antedicha;
I De conformidad con todos los informes indicados y con lo 
i propuesto por esta Dirección general, 
a S. M. el üey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se
i acceda á lo solicitado con las condiciones siguientes:
I 1.a Sa concede á ls, Sociedad de productos químicos de
|  Hueiva autorización para desecar y sanear en las marismas 
|  del Duque, cuyos linderos son el estero del Rincón, las m a- 
|  rismas del Molino*Pesajes, terrenos .de su propiedad, y las 
I marismas Molino Nuevo, una superficie de 9 hectáreas, 
i 70 áreas y 27 cenfciá-re&s próxi mamente, sujetándose al plano 
i de confrontaciónwque acompaña al expediente, 
i 2.a Bíta concesión se otorga con arreglo al art, 45 de la
S ley de Puertos, y á tenor de Jo que dispone el art. 54 de la 
| misma, sin pública licitación y sin plazo limitado, salvo él 
| derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con las li-  
| miraciones que establece el art. 50 de la repetida ley; sin em- 
j bargo, en el caso que éstas hubieran de hacerse efectivas se 
I dará aviso de ello al concesionario, señalándole un plazo im - 
! pro?.rogab!e para ejecutar la entrega, sin derecho á indem- 
S niz*c?ón alguna.
j 3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
S ha servido de base al expediente, pudiendo la Jefatura de 
| Obras públicas de la provincia autorizar durante la ejecución 
1 todas las modificaciones que estime provechosas y que no 
S afecten á la esencia de dicho proyecto.
I 4.a El concesionario, para garan tir el cumplimiento de
I las presentes condiciones, consignará en la Caja general de 
1 Depósitos ó en su sucursal de la provincia de Hueiva la can- 
I tidad de 40 pesetas y 80 céntimos, cuya fianza le será devuel- 
|  ta  cuando por la Superioridad sea aprobada el acta de recep-
1 ción de las obras.
2 5.a Nunca y en ningún cyso se pondrá obstáculo por el 
i  concesionario aprovechamiento de los materiales que pue- 
k da necesitar 1» Junta, de Obras del puerto, siempre que con 
1 ellos no se entorpezca el disfrute de la concesión, ni podrá 
I alegarse derecho á indemnización si las obras de interés ge- 
I neral del puerto exigen la ocupación del total ó parte de la  
1 expresada marisma.
|  6.3' El ccncesionario queda obligado al cumplimiento de
i  las disposiciones de carácter general que actualmente rigen 
1 y de las que en lo sucesivo se dicten sobre policía y régimen 
I de las cestas.
I 7.a Dentro de los sesenta días siguientes al de la publica-
i  ción en la Ga ceta  de la Real orden de concesión deberá dar- 
I se comienzo á la ejecución ds las obras, las cuales quedarán 
i  terminadas en el plazo de un año, á p artir de la misma 
|  fecha.
|  8.a Antes de.comenzar .las obras serán replanteadas y á
I su terminación reconocidas por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero 
|  en quien delegue, con asistencia del concesionario ó de quien 
¡ lo represente; de una y otra operación se levantará un acta 
|  por triplicado, que ¡suscribirán el Ingeniero que represente á 
|  la Administración y el concesionario ó su representante, de 
|.  cuyos ejemplares uno s« elevará á la Superioridad para su 
¡ aprobación, y obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al 
¡ concesionario, y se archivará el tercero en la oficina de Obras 
p públicas de la provincia.
|  9.a Los gastos de replanteo, los de inspección y vigilan-
¡ cia de las obras durante su ejecución^ la cual debe ser ejerci-
: da por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, y los de 
|  reconocimiento para su recepción final, serán pagados po? el 
í concesionario en la cuantía y forma que determinan las dis

posiciones que rijan sobre la materia.
10. El concesionario está obligado al cumplimiento de lo 

t dispuesto en el Real decreto de Reformas sociales de 20 de 
5 Junio de 1902 respecto del contrato de trabajo con los obre- 
, ros que ocupe en la construcción de las obras.
? 11. Esta concesión caducará por incumplimiento por par-
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te del concesionario de cualquiera de las cláusulas anteriores 
é  cuando por cualquiera causa dejara de dedicarse al objeto 
para que se solicitó la concesión, procediéndose entonces con 
arreglo á lo que dispone la ley general de Obras públicas y 
Reglamento para su ejecución.

Be Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
fom ento, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia y al concesionario. Dios 
guarde á Y. S, muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1908.=: 
El Director general, A. Calderón.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Huelva.

Servicio central h idráulico.
Habiéndose dejado de publicar en la G a c b x a  d e  M a d k i i  

las Reales órdenes de adjudicación de los concursos celebra
dos para la adquisición de un tren destinado á la fabricador 
de arena artificial y para el suministro y montaje de un ca
ble transportador de materiales, coa d e stin o  á las obras deJ 
pantano de Santa María de Beísué, se insertan á continua
ción :

Yistas las proposiciones presentadas en el concurso cele
brado por la Junta de Obras del pantano de Santa María de 
Belsué para la adquisición de un tren destinado ¿ la fabri
cación de arena artificial:

Yistos los informes emitidos por el Ingeniero Director de 
las obras y los Ingenieros Jefes de la División hidráulica del 
Ebro y del Servicio central hidráulico, conformes en decla
rar como más ventajosa la proposición suscrita por D. Ro
mán Izuzquiza Arana, que se compromete á realizar deser
vicio en el plazo de doce semanas por la cantidad de 18.74o 
pesetas, en la cual va incluido el montaje ;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, de conformidad con el Servicio cen
tral hidráulico, ha tenido á bien adjudicar el servicio al 
mencionado D. Román Izuzquiz* Arana por la expresada 
cantidad de 18.745 pesetas.

Be orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1908.=El Director general, Ricardo Se- 
rantes.=Sr. Ingeniero Jefe del Servicio central hidráulico.

Yistas las proposiciones presentadas en el concurso cele 
hrado por la Junta de Obras del pantano de Santa María de 
Belsué para el suministro y montaje de un cable transporta
dor de meteriales:

Yistos los informes emitidos por el Ingeniero Director de 
las obras y los Ingenieros Jefes de la División hidráulica del 
Ebro y del Servicio central hidráulico, conformes en declarar 
como más ventajosa la proposición suscrita por la Sociedad 
Franco-española de Trefilería, que se compromete á realizar 
el servicio en el plazo de doce semanas y por la cantidad 
de 25.900 pesetas, aumentada en 500 pesetas en el caso que se 
prefiera la sustitución del cable carril propuesto por el de 
tipo cexcelsior», de superficie unida, si bien se indica en los 
citados informes la conveniencia de introducir ligeras modi
ficaciones que deben ser aceptadas previamente por la Socie
dad adjudicataria;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, de conformidad con el Servicio cen
tral hidráulico, ha tenido á bien adjudicar el servicio á la 
mencionada Sociedad Franco-española de Trefilería por la 
expresada cantidad de 25.900 pesetas, más las 500 pesetas 
por sustitución del cable carril por el de tipo cexcelsior», ó 
sea en total 26>400 pesetas, siempre que por la Sociedad se 
acepte la condición de proponer una sujeción más completa 
de los cables al punto fijo, de sustituir el enganche sencillo 
de las tenazas ó baldes por otro que imposibilite el que di
chos elementós se suelten, y de estudiar un castillete cuya 
dimensión transversal á las vías en que se mueve no sea su
perior á 9 metros, todo ello dentro de las condiciones de pla
zo y precio establecidas.

Be orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su_co- 
nocimiento y efectos. Dio* guarde ¿ Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1908.=E1 Director general, Ricar- 
áoSerante*. =  Sr. Ingeniero Jefe del Servicio central hi
dráulico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A g e n c ia  e je c u tiv a  de la  p rovin cia  

de A lte a n te ,
Zgna de Callera de Ensarná.—Término municipal de Tarbena. 

Año 1907 y anteriores.—Contribución territorial.
D. Tícente Durá Pastor, recaudador auxiliar por débitos á 

favor de la Hacienda.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta 

agencia en el día de hoy, en el expediente de apremio que se 
sigue en este pueblo, año y contribución arriba expresados, 
se saca á pública subasta el inmueble que á continuación se | 
detalla. i

José Mascará Mascará.
1.a—Un trozo de tierra huerta, pago Foya de Soler, 

de cuatro áreas y diez y seis centiáreas, lindes 
Norte, Francisco RipolJ; Sur Este y Oeste, Yicente 
Ripoll; su líquido imponible tres pesetas ochenta
y ocho céntimos   3*88 3

2.a—Toralet secano de almendros, de cuarenta v nue- i
ve áreas ochenta y seis centiárias, lindes Norte |
María Marcó; Sur, Francisco Ripoll; Este, Fran- |
cisca Mario Marcó, y Oeste, camino; su líquido im- |
ponible de cuarenta y tres pesetas ochenta cén- i
timos......................... .............................. ............43*80 1

Cuyas fincas están capitalizadas en novecientas cin- _ i 
cuenta y tres pesetas sesenta céntimos  953*60 ¡
Desconociéndose el domicilio de este interesado se anuncia J 

en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaojsta d e  Ma- | 
d e i d  en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 142 de la í 
vigente Instrucción. f

Cayo acto tendrá lugar el día 25 de este mes, ¿ las nueve de j 
la mañana, en la Sala capitular de este pueblo, siendo postu- \ 
ras admisibles las que cubran las dos terceras partes de la \ 
capitalización. |

Tarbena 5 de Octubre de 1908.=E1 Agente auxiliar, V i- j 
cente Durá. P—464 f

A g e n c ia  e je cu tlv a  do Vara do R e y  (C uenca),
D. Alfonso Gosálbez y Bonet, Agente ejecutivo por con

tribuciones del pueblo de Yara de Rey.
Hago saber que en el expediente que tramito contra Don 

Eustaquio Moya Torrecilla, contribuyente en este distrito 
municipal por el concepto de rústica de los ejercicios que se 
han citado en anteriores anuncios, he dictado con fecha 15 
de Septiembre de 1908 la siguiente 

«Providencia.—Yista la certificación librada por el Sr. A l
calde y Secretario del Ayuntamiento de las fincas que ami
llara D. Eustaquio Mo;ya Torrecilla, y teniendo noticias esta 
Agencia que la señalada en dicha certificación con el núme 
ro 2 se encuenta hoy puesta de planta de viña, y con el fin 
de poder solventar los débitos que se persiguen, embárgue- 
se el fruto que tenga esta finca, poniendo por diligencia el 
embargo que se practique, y notificando al deudor esta pro
videncia, haciéndole presente que desde el acto del embargo 
cesa de intervenir como propietario del fruto, del cual es 
responsable el depositario; apercibiéndole, además, que de 
quebrantar este precepto íegal será responsable criminal
mente, según disponen las leyes vigentes.»

Y siendo el deudor de domicilio ignorado, se le notifica 
por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial y la Gaceta de Ma* 
deid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Cuya finca en la cual se embarga el fruto es una tierra 
puesta de viña, en este término municipal y paraje denomi- 
do Camino de Sisante, de caber cuatro fanegas y seis celemi
nes, que linda por Saliente Andrés Piqueras Lucas, Medio
día camino del Romano, Poniente Juan José Romero y Nor
te José María Collado y José María Turég&no.

Yara de Rey á 18 de Septiembre de ¡1908.=EI Agente, Al- 
fonfo Gosálbez. * P—523

A gen cia , e je c u tiv a  d e  con trib u cion es  
de la  zon a  de P o n te v e d ra .

D. Eladio Siciro, Agente ejecutivo de contribuciones de la 
zona de Pontevedra.

Certifico que en expediente general seguido contra varios 
deudores forasteros á la Hacienda por contribución territo
rial del Ayuntamiento de Geve, correspondiente ai primero, 
segundo y tercer trimestre de 1908 y atrasos, se dictó con fe
cha 28 de Septiembre del año actual la siguiente

«Providencia declarando él apremio de segundo grado,— 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y nuevo recargo del 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la siguiente relación; notifíquese á los mismos esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas, concurriendo á la oficina recau
datoria de la zona, calle de la Compañía, núm. 36, Ponteve
dra; advirtiéndoles que de no verificarlo en dicho plazo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo.»

DÉBITO
Número. NOMBRES Y APELLIDOS

Pesetas.

1.088 Antonio García Castro  .......... 41‘58
1.024 Antonio Castro.......................    27‘88
1.067 Antonio Eiras Maquicira. . . . . . . . . . . . .  24‘39
1.006 Angela Bernat, Ceferino Paz................. 8l49
1.144 Antonio Míquez D ie z . . . . . . ....... . 3
1.146 Benito Maquicira..................................  17 29

997 Benita Blanco Til ves.............................  25‘45
988 Dolores Arosa.....................    6‘30

1.156 Dolores Maquicira Filgueira.   ....... . 3 16
1.066 El Sr. de Rubianes, D. Emilio Alvarez. 81‘33
1,002 Francisco Bermúdez............................... 1‘80
1.227 Francisca Lolla Lolia   ............   31‘07
1.778 Francisco Ozores Losada.......................  105*47
1.013 Herederos de Ramona Cobián................. 38‘63
1.115 ídem de Miguel López. .........    14*57
1.112 Idem de Benito Guneal......................... 14‘39
1.149 José Bautista Maquicira Lolla      17‘61
1.103 Joaquín González Fernández.............. 20
1.021 Joaquín Hernández, José Ruysuárez.. .  25*48
1.097 Juan García, Francisco Graña. . . . . . . .  25*54
1.093 José Gómez Ruibal................................. 27'25
1.236 José Ruysuárez............................    19*30
1.182 Josefa Pórtela Fontán ........    6fS0
1.032 Joaquín Caneda. .......................   16*43
1.120 José Hernández Yillaverde..................... 16*41
1.129 José Lafuente..........................................  14‘56
1.191 Juan Manuel Pérez Lolla.......................  21‘91

980 José Bautista Avilleira Castro   16 31
1.237 José Lolla Lorenzo................................. 7*38
1,221 José Manuel Lolla Ongibay  .......... « . . .  34*74
1.071 José Bautista Fontán Ontón................  5*76
1.185 Manuel Paz L olla .................................  33‘34
1.190 Manuel Yiaño.......................................... 8*76

883 María Pascua Ongibay García............ .. 8 33
1.132 Manuel López..............   38‘36
1.192 Manuel PérezTilve.........................  21‘91
1.049 Manuela Carballo Rey........................ 0 67
1.075 Manuel Fontán Castro  ............... 4*52
1.212 Manuel Ruibal    ............................... . 5 22
1.217 Manuel Rebón González.......................... 193

989 Peregrina Arribas  .....................   3‘60
1.077 Ramón Fontán Castro ..................  4 52
1.241 Rosario Tojeiro......................................  1*70
1.164 Ramón Maquicira Onteda .........  27‘37
1.035 Ramón Carballo...............  6*34
1.021 Ramón Castro  ......................  3*62
1.233 Waldo Santos Pórtela.................    4*54
1.038 Yicenta Castro........................................  21*90

Total............................ 916*91

Y á fin de que sean notificados dichos deudores con la pu
blicación de esta relación en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madeid, conforme al párrafo 3.°, art. 142, de la Instrucción, 
expido la presente en Geve á 1.° de Octubre de 1908. =  El 
Agente ejecutivo, Eladio Siciro.=Y.° B.°=E[ Arrendatario, 
P. P., Bernardo López. P—478

A g e n cia ejecu tiva  de S isan te .
f  D. Alfonso Gosálbez y Bonet, Agente ejecutivo por contri- 
¡ buciones del pueblo de Sisante.
? Hago saber que en el expediente que tramito contra Don 

Diego Moragón Patino por débitos de contribución territo- 
¡ rial, con fecha de hoy he dictado la siguiente 
« «Providencia.—Resultando que en la subasta celebrada en
í l.° de Febrero del año que rige fueron rematadas las fincas 
i embargadas al deudor D. Diego Moragón Patiño, según se 
¡ detalla en la providencia de adjudicación unida á este expe- 
I diente:
i Resultando que después de celebrada la subasta se han te- 
l nido que suplir los títulos de propiedad por no haberlos pre- 
j sentado el interesado, no obstante el requerimiento que al 
I efecto se hizo:
I Resultando que el deudor es hacendado forastero y de do- 
¡ micilio ignorado, por lo cual no puede cumplimentarse el 

artículo 108; en el término de tercero día, procédase al otor
gamiento de la escritura de venta ante el Notario D. Enri
que Sánchez Oñate, con residencia en S»n Clemente, cuyo 
acto tendrá lugar en dicha villa ocho días después de haber
se insertado esta providencia en el Boletín oficial de la pro
vincia; notifíquese esta providencia al deudor, según deter
mina el párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción, y al adju
dicatario, haciendo saber ai primero que si no comparece á 
verificar el otorgamiento se hará de oficio en su nombre por 
el que suscribe, debiendo consignarse en la escritura que 
queda extinguida la anotación preventiva que aparece en el 
Registro de la propiedad á favor de la Hacienda.»

Y siendo el deudor de domicilio ignorado se le notifica por 
medio de la presente, según dispone el párrafo 4.° del artícu
lo 142 de la Instrucción vigente.

Sisante 11 de-Septiembre de 1908.=EI Agente, Alfohso Go
sálbez. P—519

U niversidad de drannida.
O posiciones á Escuelas.

ANUNCIO

Este Rectorado, de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo universitario, ha acordado nombrar Presidente del 
Tribunal de oposiciones á Escuelas superiores y elementales 
de niña* de este distrito á D. Santiago Hita Comas, Catedrá
tico del Instituto de Jaén, en sustitución de D. Ramón Ochoa, 
que ha fallecido, y Yocal suplente del mismo Tribunal, en 
sustitución del Sr. Hita, que pasa á Presidente, á D. Cristó
bal Riesco y Lorenzo, Catedrático del Instituto de Baeza.

Lo que se hace público & los efectos reglamentarios. 
Granada 19 de Octubre de 1908.=E1 Rector, Eduardo G. 

Solá. _____ ________ P—509

J unta provincial de Instrucción pública  
de G uadalajara.

Habiendo quedado desiertas las oposiciones para proveer 
la plaza de Secretario de esta Junta provincial de Instrucción 
pública, se anuncia nuevamente dicho cargo, según orden de 
la Subsecretaría del ramo, fecha 21 de Septiembre último, y 
acuerdo de esta Junta provincial de mi presidencia en sesión 
el día 9 del corriente.

Los que aspiren al referido cargo dirigirán sus instancia* 
al Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta, en el impro* 
rrogable plazo de treinta días,'contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a , acompañando los documentos 
que acrediten reunir las circunstancias que determinan el 
artículo 42 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.

Guadalajara á 13 de Octubre de 1908.=E1 Gobernador, Pre
sidente, J. Alvarez Pérez.=El Secretario interino, Alfonso 
Olivas Narro. P—508

Junta provincial da Instrucción pública  
de L e ón.

En cumplimiento de lo dispueito en el art. 42 del Real de
creto de 20 de Diciembre de 1907, el Tribunal que ha de juz
gar en esta ciudad las oposiciones para proveer la plaza de 
Secretario de la precitada Junta le constituyen los señores 
siguientes:

Presidente, el limo. Sr. D. Juan Eloy Díaz Jiménez, Direc
tor del Instituto.

Yocales: los señores D. Isaac Alonso, Diputado provincial; 
D. Ricardo Mancho, Director de la Escuela Normal de Maes
tros; D. Benito Luis Lorenzo, Inspector de primera enseñan
za, y D. Tomás Mallo López, designado por la Junta provin
cial, como Yocal de la misma.

Los aspirantes que han concurrido dentro del plazo legal 
de la convocatoria son: D. Francisco Carrillo Guerrero, 
Auxiliar de las Escuelas superiores de niños de Madrid; Don 
Ricardo Fanjul, Maestro de la elemental de niños de León, 
con 1.375 pesetas de sueldo; D. Laureano Sigler Godoy, Re
gente de la graduada de Palencia, con 1.625 pesetas de suel
do; D. Wenceslao San José Seco, Maestro de la Escuela su
perior de niños de Cabra, con sueldo de 1.625 pesetas; D. Ma
nuel Peñín y Rubio, Maestro de una Escuela de Bilbao, con 
2.000 pesetas de sueldo; D. Juan Antonio Fandiño y Pérez, 
Maestro de una Escuela de Oviedo, con título superior y 
sueldo de 1.650 pesetas, y D. Miguel Bravo Guanda, Secreta
rio interino de esta Junta provincial.

Durante un plazo de diez días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a , los opositores podrán formu
lar recusaciones contra los Jueces que consideren incompa
tibles, si estuvieren fundadas en causas reconocidas por el 
derecho común, claramente comprobadas, en instancia diri
gida al Ministro de Instrucción pública, á tenor de lo dis
puesto en el art. 11 del Reglamento de oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901.

León 10 de Octubre de 1908.=El Gobernador Presidente, 
Luis Ugarte. P—511

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M — 'IIK «m u» i»

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de B arcelon a .
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

en sesión de 16 de Julio último, y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contratación de los servicios provinciales y mu
nicipales sin que se haya producido reclamación alguna, se 
anuncia al público la subasta relativa á la construcción del 
adoquinado de las calles de Margarit, Rosal, Fontrodona, 
Salvá, Cabañes, Tapiólas, Blasco de Garay y Cruz de los Can
teros, bajo el tipo de 119.885 pesetas 98 céntimos.
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Los pagos de dicho servicio se verificarán en la  forma dis
puesta en el art. 42 del pliego de condiciones que, junto  con 
los demás documentos, estará de manifiesto en la Sección de 
Ensanche de la Secretaría municipal para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; 
siendo de advertir que el contratista deberá empezar las obras 
dentro de los quince días siguientes al de la firma de la escri
tu ra  correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el pla
zo de cuatro meses, á partir del día en que las empiece.

La subasta se verificará en estas Gasas Consistoriales, bajo 
la  presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del \ 
Teniente ó Concejal en quien delegue, trein ta días después de 
publicado este anuncio en la G acbta db Madbid, ó en el inm e
diato siguiente, si resultare festivo, á las doce de la mañana.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella
do de la clase correspondiente, formulados con arreglo al 
modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los li- 
citadores ó por persona que legalmente los represente por 
medio de poder, declarado bastante por el Letrado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad D. Luis Serrahima, debiendo presen
tarse dentro del plazo que medie desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en la Gaceta hasta el anterior 
en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez á las doce 
de la mañana, si no fueren días festivos, en la Sección de En
sanche de la Secretaría de este Apuntamiento.

2.a a  todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
5.994 pesetas 29 céntimos, en la Depositaría municipal ó en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 
100 de la cantidad importe del remate, siendo rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 
de la antes citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado á satisfacción del presentador, y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para op tará  la subasta de las calles de Marga - 
rit, Rosal, Fontrodona, Salvá, Cabañes, Tapiólas, Blasco de 
Garay y Cruz de los Canteros.»

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba 
el pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzguen 
conveniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de 
la presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en 
el a rt. 18 de la citada Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo 
y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú 
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones com
prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que más abajo se inserta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y  económicas que de
berán regir para la construcción del adoquinado de las calles de
Margarit, Rosal, Fontrodona, 8álvá, Cabañes, Tapiólas, Blas
co de Garay y Oruz de los Canteros.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 

D escripc ión  de  la s  obras,

Artículo 1.°

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que comprende esta contrata son todas 'as nece

sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á 
este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que 
le acompañan, el nuevo adoquinado de las calles de Marga
rit, Rosal, Fontrodona, Salvá, Cabañes, Tapiólas, Blasco de 
Garay y Cruz de los Canteros. . . .

El contratista, al construir las citadas obras, se ajustara a 
los indicados documentos y á las instrucciones de la Oficina 
de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá por sí ó por me
dio de sus subalternos ía inspección facultativa de la con
tra ta .

Abtíoulo 2.°

Adoquinado.
El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo 

espesor uniforme y definitivo, después de regada, comprimi
da y construido el empedrado, será de 15 centímetros, y de un 
revestimiento de piedra de un espesor, también uniforme, 
de 14 á 16 centímetros, cuyo revestimiento estará compuesto 
de adoquines colocados en hiladas en la forma que indicará 
al contratista la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y para
lela á la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre 
que ésta insista, y quedará lim itada transversalmente por 
curvas regulares y continuas, cuya flecha fijará la citada Ins
pección al contratista. , .

Por el lado de los bordilks se term inara el adoquinado con 
una «rigola» ó hilada de adoquines paralela é inmediata á 
dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 14 
centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al 
dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguas á la
cloaca. . . , ,  u**- i

Con una hilada igual ¿ la anterior se lim itara también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste, con firmes ó pavi
mentos de otra clase existente* en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se term inará en los sities donde hubiere 
carriles da tranvías con una hilada contigua y paralela á los 
mismos de un ancho de 10 á 12 centímetros.

Artículo 3.°

Bordillos nuevos.
Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em

pedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las aceras 
6 andenes para el paso de personas; tendrán 25 centímetros 
d® ancho por 35 de altura, y se colocarán de modo que su 
cara superior quede unos 15 centímetros más alta que la ra- 
sftate del empedrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.

! A r t í c u l o  4.®

jRelabra de los bordillos.

§ Todos los bordillos existentes que por sus condicione^ á 
| juicio de la Inspección facultativa, puedan ser relabrados, ó 
1 los que existiendo en los depósitos municipales se entreguen 
¡ al pie de obra al contratista, vendrá obligado éste á verifl- 

I cario y á dejarlos en iguales condiciones que las que han de 
* tener, en cuanto á forma y labra, los bordillos nuevos.

A r t í c u l o  5.°

Imbornales•
Las bocas de los imbornales se reducirán sencillamente á 

unas aberturas para la entrada de aguas á los albañales, 
practicadas en los bordillos de las aceras y en una pieza espe
cial que formará parte de la llamada «rigola» ó hilada del 
empedrado, paralela é inmediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de la pieza que las forme, serán las que existen 
en varias calles del Ensanche, y se indicarán al contratista 
por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  6 . °

Desmontes y  terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse se

rán los que exija la buena construcción de las distintas obras
Ír la necesidad de que queden también situados todos ellos á 
a correspondiente rasante, que se señalará en la localidad 

al contratista.
En ellos se entenderán también comprendidos la demolición 

de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras que 
origine la regularización de las rasantes.

C A P Í T U L O  I I
Materiales,
A r t íc u l o  7 .° .

Arena.
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano grueso, para 

el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y ma
terias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se des
tine á juicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer 
sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de .mejores 
condiciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

A r t íc u l o  8 .°

Cementos.
Los cementos serán de fabricación reciente, de superior ca

lidad y bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados 
de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de 
cada procedencia; siendo rechazado desde luego al contra
tista  el que de las pruebas que practique la Inspección fa
cultativa, si lo creyere necesario, resulte no tener las expre^ 
sadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento, de San 
Juan de las Abadesas ó de Yallirana.

A r t íc u l o  9 .°

Piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas.
La piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas 

deberá ser de la clase, circunstancias y condiciones de algu
na de las muestras del país que, en concepto de tipos, cons
tan  consignados en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la 
Comisión técnica nombrada en 9  de Julio anterior por el Ex
celentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquina
do de las Rondas.

Dichas muestras, que podrán examinarse en las dependen
cias de la Oficina de Urbanización y Obras mientras esté 
anunciada la subasta, están señaladas con letras de diversos 
colores, y son las siguientes: B  y C (azules), piedra de la Sel
va, canteras de D. Antonio Girandier y de D. Antonio Prim;
7  y A  (azules), piedra de Argentona, canteras «MiserPrat» y 
«Espinal»; Q (azul) y E3 (roja), piedra de Caldas de Mombuy, 
canteras «Remedio» y «Torra Nova»; W  (azul), 7 1 (roja), pie
dra de la Roca y Dos-Rius, canteras «Negrita» y la «Viñeta»;
Z  (azul), piedra de Premiá de Dalt, Turó d'eu Pons; P  (azul), 
piedra de Palamós, cantera «Constanza»; M l y M 3 (rojas), 
piedra de Eusias y Olot, canteras «Santa Margarita» y «Las 
Fons»; L z (roja), piedra de Llinás, cantera «Manso», y H  y F  
(amarillas), piedra de San Pedro de Premiá y de Teyá, can
teras «Santo Cristo» y «Linda».

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que perte
nezca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea, resis
tente, y no ofrecer, en lo relativo á la calidad y dimensiones 
de los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo 
de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres tales 
que, haciendo presumible una descomposición ó disgrega
ción de dichos elementos ó una disminución por cualquier 
causa de la duración y resistencia de la piedra, induzcan á 
la Inspección facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de 
no adm itir la piedra que no reúna las citadas buenas condi
ciones y no sea igual a las muestras que, antes de empezar el 
acopio de adoquines, deberá el contratista presentar al se
ñor Jefe de la Oficina de Urbanización y Obras á fin de 
que, comparándolas con los tipos antes expresados, pue
dan por él mismo ser declarados aceptables para los efectos 
de la contrata. . . .

En el caso de pretender el contratista sum inistrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se 
ajustará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
sum inistrar, á las instrucciones que le comunique la referi
da Inspección, con el fin de evitar que al emplearse después 
el material hayan de mezclarse en el adoquinado correspon
diente á una manzana edificable adoquines de clases distintas 
y desemejantes.

A r t íc u l o  10.

Piedra para bordillos.
La piedra para bordillos rectos y curvos será arenisca, 

compacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exen
ta  de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Ins- 

|  pección facultativa, impropia para el objeto á que se destine.
I Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuieh; pero 
|  podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el con- 
|  tra tis ta  presentase previamente al Sr. Jefe de U rbanización 
|  j  Obras muestra de ella que merezca su aprobación.
1 A r t ic u l o  1 1 .

|  Forma y dimensiones de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.
|  Los adoquines tendrán la forma aproximada de up. parala
je lepípedo rectangular, en cuyas caras verticales paenores se

admitirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fija
rá  al contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud, de 17 á 23 centímetros; 
ancho, de 10 á 12 centímetros, y altura ó profundidad, de 14 
á 16 centímetros; sin embargo, en los extremos de las hila
das, y en aquellos puntos en que excepcionalmente lo haga 
necesario la alternancia de juntas, se emplearán semiado
quines, cuya longitud será inferior á la de los adoquines co
rrientes ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor- 
dilloS'de las aceras y los que separan el empedrado de firmes 
ó pavimentos de otra clase, tendrán 14 centímetros de am
plitud  constante, una longitud de 26 á 31 centímetros y una 
altu ra aproximada de 17 á 18 centímetros.

A r t íc u l o  12.

Forma y  dimensiones de los bordillos.
Las piezas para los bordillos que limiten los arroyes ó cal

zadas tendrán una sección aproximadamente rectangular, y 
sus dimensiones serán: 25 centímetros de amplitud, 35 cen
tímetros de altura mínima y una longitud que podrá ser va^ 
riable, pero en ningún caso inferior á 70 centímetros; la cara 
vertical anterior ofrecerá en su parte visible un pequeño 
talud, ajustado á las indicaciones que se harán oportuna
mente al contratista por la Inspección facultativa 

El ancho y altura de los bordillos curvos será igual al da 
los anteriores, variando sólo su longitud con arreglo á lo que 
exijan los radios de las curvas.

A r t íc u l o  13.

Labra de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.
Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y r i

golas se labrarán con esmero con el punzón ó la escoda, 
haciendo siempre de modo que queden perfectamente planos 
y no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se 
podran sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el pun
zón de modo que formen superficies que, no siendo alabeadas, 
sino aproximadamente planas en su conjunto, den á dichos 
adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular prescri
ta  en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

A r t íc u l o  14.

Labra de los bordillos.
Las caras superiores de los bordillos y las anteriores en 

toda la parte visible, más 3 centímetros de altura, se labra
rán con la escoda ó bujarda, haciendo que sus superficies 
queden perfectamente planas; las caras verticales menores 
se labrarán también con la escoda en los 18 centímetros su
periores de su altura; la cara inferior podrá sacarse á golpe da 
mazo, pero de modo que su plano quede sensiblemente pa
ralelo al de la superior y que resulten á él perpendiculares laa 
caras de junta.

A r t íc u l o  15.

Labra de las bocas de imbornal.
La boca de imbornal en los bordillos tendrá la forma y 

dimensiones de las existentes en las calles del Ensanche, y 
su labra será de análoga clase á la de los bordillos.

CAPÍTULO III 

M odo d e  ejecución  d e  las obras.
A r t íc u l o  16.

Desmontes.
Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efec 

tuarán con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma 
exacta que sea necesaria para que las diversas partes de 
las obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asigna
das y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas 
excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó en caso de ser necesario, con otras que el 
contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuarán por 
tongadas de un espesor aproximado de 30 centímetros, que se 
apisonarán y regarán convenientemente para que no se pro
duzcan asientos perjudiciales.

A r t íc u l o  17.

Mezclas ó morteros.
La mezcla de cemento lento y arena estará formada por 

artes iguales de dichos materiales, con el agua correspon- 
iente, debiendo verificarse la manipulación á mano, con la 

llana, hasta que resulte perfecta la unión de dichos mate
riales.

A r t íc u l o  18.

Adoquinado.
Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el? 

terreno después de hecha la caja correspondiente, preparán
dolo de modo que su superficie quede á la profundidad y con 
la forma y curvatura necesarias; luego se extenderá una capí i 
de arena del espesor conveniente para que, después de regada,, 
apisonada y de construido el adoquinado, no resulte ser mf j- 
nor de 15 centímetros; sobre esta capa de arena se colocan’ *nt 
los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al ©c ,n- 
tra tis ta  por la Inspección facultativa, dando á dichas M  la- 
das una flecha algo mayor que la que üayan de tener de/ mi- 
tivam ente, y situando los adoquines á juntas encontrad as y 
de manera que la de una hilada cualquiera disten á lo .énos 
6 ó 7 centímetros de las juntas más próximas dé las Udadas 
inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquinen extre
mos la longitud necesaria; colocados así los adoquines de una 
hilada, de modo que queden inmediatos á los de■ la an te rio r, 
se rellenarán de arena las juntas, que no excederán un cen
tím etro, y se golpearán aquéllos haciéndolos desceutf er hasta 
que se aproximen á su definitiva posición, y una estable
cido en estas condiciones un trozo de em pedráis que com
prenda cierto número de hiladas, volverán h gc lpearselos 
adoquines con un pisón para que la flecha da 1?* superficie 
qued8 reducida definitivamente á la que se adopte para el 
empedrado y para que desaparezcan t o d a l a s  'irregularida
des de dicha superficie, en la  que habrá de o7servarse  una 
perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo der pues repetida
mente arena sobre los adoquines, echando a gua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena Wj, el interior da las 
juntas y rellene todos los huecos Interiores, y volviendo á 
recorrer con el pisón el adoquinado par*, acabar de corregir 
por completo las im perfecciona que m  observen.
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Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llamado 

ordinariamente rigotes; las análogas que limiten en otro 
puntos el adoquinado, y las adosadas á lo largo de los carri 
les, se construirán en la misma forma j  coa las precaucione 
&n ú  norme nte i i?, di c adas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir to 
dos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida
des en su superficie, aun cuando fuesen originados por a-iien* 
to de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo in
terior aparezcan si examinarlos huecos ó espacios que m 
estén completamente ocupados por arena.

A r t í c u l o  19.
BordiUcs nueves*

L^s piezas de Jos bordillos se colocarán con todo esmero 
perfectamente alineadas, y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras; se usará para si 
trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus juntas 
tendrán un espesor aproximado de an cení metro, que se re
llenarán con lechada de cemento rápido i  al país.

A  bt i cu lo 20*

B&rdillm rdMbmd§$»
Vendrá obligado el contratista á e&toc&r, en al sitio ó sitios 

que le designe la, Inspección facultativa, ¿«s bordillos mimbra
dos, sujetándose, en Jo relativo den labra y  colocación, á 1c 
■dispuesto en este pliqgo da ©#ndiei'OiMs para los bordillos 
nuevos.

A btÍ 0 ü!Lj0> 8L.

AUnmdmm y  'mmám.
E? contratista, al construir las obras., las sujetará alas ali

neaciones y rasante que por la I&spoc&óa facultativa le se
rán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que d( 
dichas obras hará á medida que se construyan.

CAPÍTULO IV 

Disposiciones generales.

A r tículo  22.
Acopio é inspección de los materiales,

El contratista acopiará los materiales que deborá invertir 
en Jas obras en la forma y punto que merezcan la aproba
ción de la Inspección facultativa, y Jos dejará de manera que 
puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su 
cuenta los que no resulten tener, ¿ juicio de dicha Inspec
ción, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á állos, y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la Oficina de Urbanización 
y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.

A r t í c u lo  23.

Medios auxiliares de construcción.
S?rá obligación del contratista el adquirir y emplear de su 

cuenta las maderas para vallas de precaución, cerchas, re
glas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, los 
cua es serán por él retirados de la localidad en cuanto no 
fuesen necesarios.

El Excmo. Ayuntamiento suministrará al contratista en 
él punto más próximo á las obras objeto de la contrata el 
agua necesaria para la ejecución de las mismas, corriendo de 
cuenta del citado contratista la conducción de dicho liquide 
desde el sitio de toma hasta donde aquéllas se construyan.

A r t í c u lo  24.

Productos sobrantes no aprovechables.
Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan 

de aprovecharse en las obras, y en general los productos de to 
das clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán 
transportados por el contratista á los vertederos ds escom
bros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo 
permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en 
que se halle establecida la circulación.

A b tíc u lo  25.
Materiales utilízables que no hayan de emplearse en las obras.
Todo* los materiales que resulten de deshacer las obras 

existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones y sean por 
su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facul
tativa, serán transportados por el contratista, de su cuenta, 
á los puntos que al efecto le designe la referida Inspección, 
donde quedarán á disposición de la Oficina de Urbanización y 
Obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la 
misma; advirtiendo que en el caso de que el contratista no 
efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por la 
-aludida Inspección, podrá ésta llevarla á cabo á costa del 
mismo.

A btícu lo  26.

Precauciones referentes al tránsito.
Durante la construcción de las ohrw deberá el contratista 

entorpecer lo menos posible la circulación y evita?, hasta 
donde quepa, el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras o material es depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con 
dicho motivo sé le hagan por la Inspección facultativa.

A b tíc u lo  27.

Precaucionen para evitar desdadas y perjuicios.
Será obligación del contratista adopte? todas cuantas pre

cauciones puedan ser cardúcente» á evitar detractes y per- 
«ulcíüs, debiendo tener al frente de los trabajos un facultati
vo legaluíe,ate competente, quien con dicho contratiste será 
responsable ti* tocios ios que quizás puedan odghmrsv durante 
la c.omt?üetión d-s las obras, al ejecútense las* crir.fes habrán de 
cumplirse, además de las prescripciones da Jas Qrdhii^iiz-á 
municipales y disposiciones vigentes de policía urbana que 
puedan tener aplicación ñ los trabajos de que «r la*
prescripciones de la reciente Real orden deí Ministerio de la 
Gobí' nccÉói?: dr> fech* 6 de Noviembre de 1902.

RJ contratista comunicará oportunamente al Excel entísi- 
i?e >>. AíenjoV d  ncrn-bram^ato de dicho facultativo ■ j  no 
empezará las -shras antes de haber llenado este requisito..

A r tículo  28.
Plazo para empezar y terminar las obras. 

contratista quería obligado á empezar Jas obras que son 
0&¿e¡so ae contrata dentro de los quince días siguientes

: al de la formalización y firma de la escritura correspondien- 
i te, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de cuatro meses, 
| á partir dei día en que las empiece*
; El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórroga* 
[ razonables, á petición del contratista, por causas justiflea- 
| das, como la de que, con motivo de ejecutarse á la ves otros 

trabajos con los que estén relacionadas las obras objeto áe 
I contrato, no estuviese la vía pública disponible para que 

éstas se establezcan y se viere aquél imposibilitado de con- 
: tizmar su construcción*

■ A b t íc u lo  29.
Recepción provisional.

Una vez terminadas las obras, tendrá lugar su recepción
provisional, y al efecto se practicará de ellas un detenide 
reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras er 
presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Tócales 

¡ da la Ilustra Comisión de Ensanche que delegue al efecto 
si lo considerase oportuno el Excmo. Ayuntamiento ó 1í 
mencionada Comisión, levantando la correspondiente acta 
empezando desde el día que tenga lugar dicha recepción i 
correr el plazo de garantía si las obras se hallaren en con
diciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda 
resolverse por el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta s< 
haya sometido ¿ su sunerior aprobación.

i A b t íc u lo  30.

Plazo de garantía.
! El plazo de garantía será d© seis meses, contados desde 1í 

fecha en que la recepción provisional se verifique, con las 
formalidades para ello ya prescritas, quedando durante dicho
plazo Ja conservación de las obras y arreglo de desperfec
tos qus provengan de asiento de terraplenes y mala cons
trucción de aquéllos á cargo y costa dal contratista, el cual 
no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas 
éstas definitivamente, se haya aprobado la correspondiente 
acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas &1 tránsito y ser
vicios públicos, sin que por ello pueda hacer el contratista 
reclamación alguna.

A r t í c u lo  31. 

jRecepción definitiva.
La recepción definitiva se verificará, luego que haya trans

currido ei plazo de garantía, en igual forma y con las mis
mas formalidades que la provisional, cesando la responsa
bilidad del contratista desde el día en que las obras resul
taren definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta 
correspondiente.

A r tícu lo  32.

Condiciones generales para obras públicas.
Además de este pliego especial de condiciones regirán en 

esta contrata, en cuanto á él no ss oponga y tenga una recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias da las obras, 
el pliega de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903.

A r tíc u lo  33.

Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo 

cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun miando no se hallo taxativamente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y 
recta interpretación, se lo ordenase la Inspección facultativa,

Condiciones económicas.
A rtícu lo  34.

Reales decretos sobre contratación de servicios provinciales
y municipales.

Regirán también en esta contrate las disposiciones de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobra contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A r tíc u l o  35.

Subasta.
La subasta p?.ra la adjudicación de las obras se efectuará 

con arreglo á la Instrucción citada en el articulo anterior, y 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en les 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen, siendo 
el Letrado D. Luis Serrahima el designado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para verificar el b&stanteo de poderes 
á que se refiere el art, 15 de la mencionada Instrucción.

A r t íc u lo  36.

Cantidad Upo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subaste, será de 

119.S85 pesetas con 98 céntimos, á que asciende el adjunto 
presupuesto de contrata.

A b t íc u lo  37.

Proposiciones.
Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentar

se ajustadas al modeló que va unido á estas condiciones, y 
en cada una de ciks ns consignará una cantidad, escrita en 
letra, que no exceda de la que se designa como tipo de su
basta en el artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán á lo prevenido 
en la R*a¿ orden del Ministerio de Hacienda de 18 de Noviem
bre de 1904.

A r tíc u l o  38.
Bianza ó depósito provisional.

La fiaaza ó deposite provisional necesario para poder pre
sentar una pro posición  ̂cual quiera será de 5.994 pesetas con 
29 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del presupuesto ae 
contrata de las obras.

A rtículo  39.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en 
concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será igual 
aí importe cp-1 10 por 100 de aquella en oue le hubiere sido 
adjudicada la súbante.

A rtículo  40.

Castos de anuncios y demás que origine la subasta.
Será obligación del contratista pagar los gastos de anun

cios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali- 
zacxón del contrato.

A r tíc u lo  41.
Transferencias y cesiones de derechos del re**̂  .

La subrogación y cesión ó traspaso de los d :! re
mátente se podrán efectuar con sujeción á lo pr . o y i los 
artículos 25 y 26 de la Instrucción citada eo . -74 de
estas condiciones; pero no se autorizarán por er ¿ L ten
tó en el caso de hallarse ya otorgada la escrito \ : te . f i 
zado el contrato, si el contratista, cuando lo s< tu
viere ejecutadas obras que importen á lo menos j 100
de la cantidad por la que hubiese sido adjtu * ' ¡su
basta.

A r tículo  42.
Pago de las obras.

El pago de las obras ó fondos de la consigna-*- ' 1  ̂ capí
tulo 10, art. 8.°, partida 3.a, del presupuesto * ‘Mente
ejercicio, n® efectuará con arreglo á k  que res*'.-1 ^  i cer
tificación que en viste, de la relación valorad» <; - v- ** '. uta-
das expedirá el S?. Jefe de la Sección 2.a de U 11 ; > óny
Obras al contratista después que se haya aprob '. : t,a de
recepción provisional de aquéllas por el Exr-*.--:> ' ata
miento, el cual satisfará el importe de la cerU U <. ‘ó., co 
rrespondiente dentro de los dos meses s ig u ie ra  f :  ̂ 'a fe
cha de la aprobación de dicha certificación.

La citada relación valorada se expedirá por c. Mvo
ó facultativos subalternos encargados de Ja ini ' Hrec
ta de la contrata, previa la medición de las obra*: * er.: tedas,
y en ellas ge aplicara a las diversas unidades «fe >. pre
cios del cuadro correspondiente del presupue.-L ando 
de añadir al resultado el 14 por 100 de contrata - f : con
tar lo que corresponda por la rebaja obtenida *. / -asta.
Dichu relación será remitida por los expresado» » •' ’ civos
al indicado Jefe de la Sección 2.a de U b̂ ntê  : L Ibr&s 
para que pueda extender la oportuna certificado;,

A r tícu lo  43.
Multas; trabajos á costa del contratista; perju

La falta de cumplimiento do las Ordenanzas u  ./‘pales
y disposiciones de Policía urbana vigentes llevaran  :go la 
imposición al contratista, por parte del Ayunte';: de
las multas que correspondan con arreglo á 'las UU-^:'nGnes 
cometidas.

•Si el contratista no ejecutase Im obras en el pte^: Cj^do en 
estas condiciones, podrá el Apuntamiento imp-*:vte:?.Crv.ultas 
de 25 pesetas por cada día que tarde, después d 
do dicho plazo, en dejarlas totalmente terminad* - ¿v;..utendo 
además efectuar á costa de aquél los trabajos y i r s que 
por su carácter así lo requieran, cuando dicho -lista 
deje de cumplir las órdenes que para realizarlas p; > mis
mo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obrar* ‘ raba- 
jos que sa h?.g*.n po:-? el A .y u .o. temiente k coste dM ?';e:rUatis- 
ta se harán efectivas del depósito da garantía y, > u caso, 
de les bienes del referido cont^atUte, urocedteüU i -• con 
arreglo y en la fe roa  prescrita es e¿Lr?t. 36 de I s u c 
ción de 24 de Enero, ya citada en estas condiciona.

A r tíc u lo  44.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuniamum^ 

con motivo de las faltas dd contratista.
Si el contratista dejare de cumplir lo prevenido ests.s 

condiciones, el Avuntamiento podrá, en genera!, v júu per
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar í&s urc :id«s 
que procedan, teniendo presente, en cuanto Aplica
bles á esta contrata, el pliego de condiciones ^nm*,vtes para 
obras públicas aprobado por Rea! decreto d<i 13 de Ateí'zo úl
timo y la Instrucción da 24 de Enero de 1905 sobre contra
tación de servicios provincial3s y municipales, y rescindir, 
en último caso, Ja contrata si las faltas fuesen de tel natu
raleza que motivasen estm r¿ísolución.

! A r t ío u l o  4 5 .

Reclamaciones del contratista.
SI el contratista pidiese aumento «fe precios de las canti

dades abonables, ó bten judemnizacióc. de perjuicios ,6 hicie
re, en general, reclamaciones fundándose en razones que cre
yese m»s ó menos justificadns, sólo podrá ser atendido ¿Miando 
sus peticiones no ‘estén con trap osición  con Jo pr vvnido 
en el pliego de condicionas generales para obras oúblicas 
citado en ¿1 articulo anterior, precediéndose en este c a s o  con 
arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones 
se prescribe.

A r tículo  46.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.

Si con motivo da esta contrata sg suscitasen cuéntenos 
entre el Excmo. Ayuntamiento y el contra.- uta, so 
á los Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y 
modo prevenidos - en los artículos 32 y siguientes de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

A r tíc u lo  47.
Real áeerdo de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del A.yxvntamimto 

de 6 de Septiembre de 1906.
Ei ecLíraihta dará cumplimiento á Jo prescrito en el Real 

decreto de 20 de Junio da 1902, y al efecto formalizará con Jos 
obreros el correspondiente contrato de trabajo, un el ¿uní ha
brá de quedar previamente estipulado ia duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia é inspección, el número do ho
ras de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, que no 
podrá ser inferior al que figura en ei cuadro de prados del 
presupuesto adjunto, según se prescribe en el «¿cuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906 Ade
más, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de 
dicho contrato sa someterán á la Comisión local de Reformas 
Sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la Auto
ridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los 
recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

A rtícu lo  48.
Real orden de 8 de Julio de 1902.

 ̂El pliego gsneral. de condiciones para Ja contratación de 
obras públicas á que se refiere el art. 32 se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902 referente á los contrates de trabajo; debiendo el con
tratista, por Jo tanto, sujetarse á lo que en las condiciones de 
dicha Re»l orden se prescribe.

Barcelona 8 de Julio de 1908.=E1 Jefe de la Sección 2.a de 
Ifrbaaizfttióii y Qbras? VW do I?an55o.=Rub¡riciido#
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Modelo de proposición^

D. N. N., vecino d e    habitante en la calle da ......  nú
mero ..... . p iso    bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas, presupuesto y planos que han de regii 
en la construcción del nuevo adoquinado de las calles d« 
Margarit, Rosal, Fontrodona, Saivá, Gabanes, Tapiólas 
Blasco de G&ray y Cruz de los Canteros, se compromete i 
construir dichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos documentos y condiciones, por la cantidad de ..... (aqu: 
la cantidad, en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 5 de Octubre de 1908,=E1 Alcalde constitucio

nal accidental, Francisco Puig,=P. A. del E. A., el Secreta
rio, José Gómez del Castillo. S—121

Ayuntamiento eonstitueienal il« Villarejo  
de Salvanés»

Por la Junta calificadora de destinos civiles á los sargen
tos y licenciados del Ejército, en la propuesta del mes de Sep
tiembre último, ha sido designado para el cargo de Cabo de 
serenos, en esta villa, Segundo García Cuesta.

Lo qu8 se hace saber en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin perjui
cio de la notificación personal que se hará al interesado, para 
que en el plazo de treinta días se presente á tomar posesión 
del cargo para el que ha sido propuesto; apercibiéndole que 
de no verificarlo en dicho tiempo perderá el derecho á ocu
par el cargo para el que fué propuesto por dicha Junta cali
ficadora y nombrado por el Sr. Alcalde de esta población.

Villarejo de Salvanés 19 de Octubre de 19Q8.=E1 Alcalde 
accidental, Manuel Gutiérrez, F—492

Alcaldía consfftuefoiial de Tarragonn,
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto municipal de 

esta ciudad, dotada con el haber de 3.250 pesetas anuales y 
250 para gastos de oficina y material, con más la gratifica
ción correspondiente por los servicios que preste á la Comi
sión especial de Ensanche de población, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión del día 4 del corriente, acordó sa
car á concurso la provisión de dicha plaza á fin de que los 
aspirantes á ella dirijan al Presidente del Exemo. Ayunta
miento y presenten á la Secretaría municipal, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde la publicación del pre - 
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , las respectivas so
licitudes acompañadas de las copias autorizadas de sus títu
los, certificaciones de su conducta y méritos en la carrera, 
hallándose mientra* tanto de manifiesto en el vestíbulo de 
las Gasas Consistoriales y en la Secretaría del Ayuntamiento 
las obligaciones del expresado cargo.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Tarragona 16 de Octubre de 1908.=José Prat.
X—420

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o z  d e  p r i m e r a  I n s t a n c i a .

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instruc

ción de Lora del Río y su partido.
Hago saber que en el mismo y por la Escribanía del que 

refrenda pende sumario por hurto de los efectos que al final 
se expresarán, verificado durante la noche del 24 al 25 del 
corriente mes en una accesoria situada en la plaza de la igle
sia de la villa de la Puebla de los Infantes, y propios de Don 
Manuel y D. Lucas Saravia y Saravia, en cuyo sumario he 
acordado expedir el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y por el que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial de la Nación, ordenen proceder y procedan á 
la busca y rescate de los referidos efectos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dado en Lora del Rio á 30 de Septiembre de 1908.=Joa- 
quín González Marino.=E1 Escribano, Ricardo Poves.

Efectos húrtalos*

Quince pliegos de papel con el núm. 3.261.427 al 51 inclu
sive, de á peseta y administrativo.

Veinticuatro pliegos de papel de á 75 céntimos, comprendi
dos los números desde el 1.258.051 al 75 inclusive.

Quince pliegos de papel de á 50 céntimos, comprendiendo 
los números 1.837,55! al 75.

Cincuenta pliego* de papel de á 10 céntimos, administra
tivo, comprendiendo los números 1.387.802 al 51 inclusive.

Cincuenta sellos de 25 céntimos, uno tenía el número 
358.065.

Cuarenta y dos sellos de á peseta, uno con el número 
619.584.

Cien sellos de 10 céntimos, con el número, uno" de ellos, 
383.535.

Cien sellos móviles de 10 céntimos, uno con el número 
572.582.

Ciento cuarenta sellos de 5 céntimos, uno con el número 
244.205.

Quince sellos urgentes de 20 céntimos, con los números 
7.526 y 27.

Cuarenta cigarros puros de 25 céntimos uno.
Cien ídem id. de medio real ídem.
Sesenta ídem de á 6 céntimos ídem.
Doscientos ídem de á 4 céntimos ídem.
Setecientas cajetillas de 45 céntimos.
Ciento veinte ídem de 30 ídem.
Mil cincuenta paquetillos de 10 céntimos (42 ruedas).
Diez paquetes de tabaco habano de un octavo de kilogra

mo, de 3 pesetas.
Diez y seis paquetes ídem id., de 2 pesetas.
Siete paquetes ídem de 1‘75 pesetas uno.
De 30 á 35 cajetillas de cigarrillos habanos de á 60 cénti- 

tlmos una.
Tres kilogramos de paquetes de hebra de 45 céntimos uno 
Trescientas csjetillas de tabaco de á 23 céntimos una.
"V einte pesetas en metálico en una moneda de 5 pesetas 

algunas de á peseta y lo demás en calderilla.
Un reloj de níquel con tapa de cristal, valor 10 pesetas. 
Un par de botinas de señora, con palas, medio tacón, cal 

cuta, color.

I Dos pares de ídeCfi id. de becerro gallego.
Un ídem de ídem hombre, ídem id.
Un ídem de ídem áb ídem, entrefinas.
Tres ídem id. de ídem id., elástico, con contrafuerte por 

foera. JO-22I6
PIEDRAHITA

D. Mariano Ovejero y Maury, Juez de instrucción de esta 
villa de Piedrahita y su partido.

Por el presente edicto exhorto á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y encargo muy especialmente á 
todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
de la caballería cuyas señas se expresan á continuación, po
niéndola, caso de ser habida, á mi disposición, con la perso
na ó personas en cuyo poder se encontrare, si en el acto no 
justificaren su legítima adquisición; cuya caballería, perte
neciente á Juan García López, vecino de Zapardiel de la Ga
nada, fué sustraída de la dehesa de Serranos en 3 del actual.

Dado en Piedrahita á 14 de Octubre de 1908.=Mariano 
Ovejero~El Escribano, Francisco Alegre.

Señas de la caballería*
Una yegua de siete años, pelo castaño oscuro, al parecer 

preñada, sin hierro, un poco calzada de la pata izquierda y 
con un poco de abultamiento en dicha pata, y señales de dos 
coces recientes en la pata derecha. JO—2577

PINA DE EBRO
D. Constancio Jaranta y Belled, Juez municipal de la villa 

de Pino de Ebro, ejerciente la jurisdicción del Juzgado de 
instrucción de la misma y su partido por hallarse el propie
tario en uso de licencia.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Manuel Rovira Blanc^de veintiocho años 
de edad, casado con Isabel Gracia, de oficio panadero, hijo 
de José y de Manuela, natural de Barbastro y actualmente 
sin domicilio conocido y en paradero ignorado, de estatura 
regular, color moreno, pelo negro, ojos húmedos, que lleva 
algunas cicatrices en la cabeza, que corresponden á la re
gión occipital y se denota por la falta de pelo, que viste pan
talón negro, blusa al estilo del catalán, pañuelo en forma 
de corbata, americana negra, gorra de color café y alparga
tas cerradas blancas, para que comparezca ante este Juzga
do de instrucción, sito en la calle de San Francisco (ex con
vento de Frailes Franciscanos), dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
objeto de notificarle el anto de procesamiento y prisión, lle
var ésta á efecto y recibirle declaración indagatoria; pues 
así lo he acordado en sumario que instruyo contra el men - 
clonado Rovira sobre robo de efectos á Félix Gallego; previ
niéndole que si no comparece se le declarará en rebeldía y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del citado Manuel Rovira 
Blanc, y caso de ser habido sea conducido, con las segurida
des convenientes, á las cárceles de este partido y á mi dispo
sición.

Dada en Fina de Ebro á 13 de Octubre de 1908.=Constan- 
cio Jaranta y Belled.=De su orden, Eugenio Soler.

JO—2543
POLA DE LABIANA

D. Manuel Pedregal Lueje, Juez de instrucción del partido 
deLabiana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
I comprendido en el núm. i .°  del art. 835 de la ley de Enjui

ciamiento criminal, á Donato Alvarez Vega, de treinta y seis 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Juan y Ramona, na
tural y vecino de Tamón, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 'd b id , comparez
ca este Juzgado con el objeto de ser indagado en la causa que 
se le instruye por el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica ni fuere habido y presentado será decla
rado rebelde. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel de 
esta villa, á‘ disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 8 de Octubre de 1908.=Manuel 
Pedregal.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—2480
POSADAS

D. Manuel Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Carrasco Molina, de catorce años ae edad, 
soltero, hijo de Rafael y de Manuela, natural de Montilla, 
con domicilio en La Rambla, hoy de ignorado paradero, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en quemparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta baja del Ayuntamiento de esta 
villa, á^reducirse á prisión; previniéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y prisión de dicho procesado, y caso de ser ha - 
bido lo pongan, á disposición de Juzgado, en la cárcel de este 
partido; pues así lo tengo acordado en cumplimiento á carta 
orden de la Audiencia provincial de Córdoba dimanada de la 
causa seguida en este Juzgado contra el José Carrasco Moli
na por el delito de daños.

Dada en Posadas á 8 de Octubre de 1908.=Manuel Vargas. 
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—2481

D. Manuel Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez mu- 
1 nicipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y 
i su partido. . „
8 Por la presente requisitoria, que se insertara en la G a c u - 
| t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, 
i ruego y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la 
1 policía judicial practiquen activas y eficaces diligencias para 
I la burea y rescate de los ocho cerdos que á continuación se 
i reseñan, propios del vecino de esta villa D. Juan  ̂Serrano 
1 Guzmán, que fueron hurtados el 19 de Septiembre último en 
| los terrenos del cortijo llamado Algaba, término de Palma 
| del Río, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
1 este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, 
1 si no acreditan su legítima adquisición.
| Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza á un individuo 
8 desconocido, cuyas señas ae ignoran, que eft el. expresado día

19 se encontraba con dos perros por aquellos terrenos, y pro* 
curaba o, quitarse para que no le vieran, para que en el tér
mino de <&. tendías comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración]; fc'si lo tengo acordado en el sumario que instruyo 
con motivo expresado hecho.

Dada en Focadas á 9 de Octubre de 1908.=Manuel Vargas. 
El Escribano,. «*Felix Nogués.

Beseña de los cerdos.
Seis primales/ señalados con mosca delante en cada oreja, 

y la derecha despumada, herrados en el costillar izquierdo 
con una S.

Un lechón entero;# cott las mismas señales y hierro que los 
anteriores; y

Una cochina de dot£ x&os, con las dos orejas rajadas y 
mosca atrás ea ambas. JO—2482

D. Manuel Vargas Lun^ Juez municipal, Letrado de esta 
villa é interino de instrucción? de la misma y  su partido.

Por virtud del presente, q&e .será inserto en la G a c e t a  d *  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á tres sujetos que dijersa? llamarse Manuel García 
Jiménez, José Lara? Garrido y  Rafael García Crespo, y ser 
residentes en la ciudad de Córdoba,, en cables Alfonso XII* 
número 3f, y Montero, números $ y  18, respectivamente* 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á 
fin deque comparezcan ante este Juagado, ssto en la»planta 
baja da la Casa Consistorial de estapwlación, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el* siguiiente al en que apa
rezca el presente en referidos periódica# oficiales, con objeto 
de responder á los cargos que les resultan del sumario' que 
instruyo por haber viajado desprovistos- del correspondiente 
billete en el tren 79 ascendente de Indínen férrea de Córdobfe 
% Sevilla desde la estación de esta reférida villa á la próxima: 
le Almqdóvar del Río el día 25 dej Agosto último; con 
prevención de que si no comparecen les parará el peijuicic^»* 
jue hubiere lugar en derecho.

Y  al propio tiempo ruego y encargaré toda clase dta Auto* 4 
■idades, tanto civiles como militares y demás individuos de»te 
a policía judicial de la Nación, procedan á la averiguación 
leí paradero de los tres mencionados sujetos, y en su caso- 
os hagan comparecer ante esta judicial presencia á los fines 
ndicados; pues así lo tengo acordado en el precitado su- 
nario.

Dado en Posadas á 10 de Octubre de 1903.=Manuel Var- - 
jas.=El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—257S

IX Manuel Vargas Luna, Licenciado enDerecho, Juez mu- 
íicipal de esta villa ó interino de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a g e t a  
de M a d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, se cita, 
lama y emplaza al procesado José Domínguez Ramírez, de 
reintieinco años de edad, soltero, taponero, hijo de Manuel y 
le Telesfora, natural de dicha ciudad de Sevilla, con ins
trucción y antecedentes penales, el que tuvo su domicilio en 
esta repetida capital, calle Jerónimo Fernández, núm. 
hoy de ignorado paradero, para que en el término de diez, 
días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos- 
que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue 
por el delito de estafa; apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Posadas á 11 de Octubre de l908.=Manuel Vargas. 
El Escribano, Félix Nogués. JO—2544

D. Manuel Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á* Federico Losada, 
García, que también se nombra Juan Flores Losada, natural 
de esta villa, hijo de Juan José y de Encarnación, vecino de 
Sevilla, en la calle Evangelista, núm. 27, tratante de caba
llerías, siendo de estado soltero, de veintiún años de edad, 
gitano, de estatura un metro 49 centímetros, color del ros
tro moreno, cabello negro, ojos pardos, miope, nariz aguile
ña, cara enjuta, boca grande, barba escasa y afeitada, cejas 
al pelo, sin cicatrices visibles; viste traje de jerga color es
tezado, usado, y que se fugó de la prisión preventiva de este 
partido la madrugada del día 21 de Septiembre último, á fin ¡ 
de que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto este edicto en la G a o b t a  dw 
Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla * 
comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del 
Ayuntamiento de esta villa, para prestar declaración en el 
sumario que instruyo con tal motivo; apercibido que i\ no 
lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares y demás individuos de la- 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura del referido Federico Losada Gar
cía, y caso de ser habido lo conduzcan á la prisión preventi
va de esta villa; con las seguridades convenientes y á dispo
ción de este Juzgado, toda vez que se le sigue en el mismo, 
bajo el núm. 59 del corriente año, y Escribanía de D. Félix 
Nogués, un sumario por robo de un mulo, propio de Fernan
do del Pino Delgado, en cuyo sumario tiene decretada su 
prisión provisional, sin admitirle ninguna clase de fianza.

Dado en Posadas á 11 de Octubre de 1968.=Manuel Var- 
gas.=El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO-*-2579

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Francisco Summers y de la Gavada, Juez de instruc** 

eión de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario coa 

el núm. 96 de orden del corriente año por muerte de Federi
co Marqués Farguet, y por providencia de esta*, fecha ho 
acordado la formación del presente y otros de igual tenor 
llamando á la viuda Josefa Roca Moreno, cuyo domicilio y 
actual paradero se desconoce, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á coniarse desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca m  este 
Juzgado, calle Larga, núm.. 81, al objeto de ofrecerlo el pro-, 
ceñimiento; apercibida que si no comparece la pararé el per * 
juicio á que hubiere lugar en dereoho.

Puerto de Santa María 10 da Octubre de 1908..t=Franeis^ 
co Summers.=El actuarlo, P. H., Antonio Romero.

JO-—2580
RIBADEO

Por el Sr. D. Luis Alvarez Neira, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia del día de hoy, dictada en la 
causa que se sigua en este Juzgado con el núm. 31 de turno 
del corriente año por robo de 250 pesetas á Antonio Moreda 

* Deben, vecina de Abres, se acordó, que en vista de no haber



362 23 Octubre 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 297

sido habido el denunciado Manuel Bey, vecino de Sarria, «e 
expidiese la presente cédula cita to ria , que se inserí© en el 
Boletín oficial de la provincia y G a g s ta  l>* Madrid, para que 
dent ro dsl término de diez día^ contados desde la inserción 
de esta cédula en dichos periódicos, comparezca ante esae 
Juzgado a responder á ios cargos que contra él resultan en 
dicha causa; con apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lag*.* en derecho

Y para que conste, expido i» presente, que Armo en Riba- 
deo á 6 de Octubre de 1908.=  El actuario sustituto, Manuel 
García Barrera. JO —2483

SAHAGUN

B . Carlos de Zumárrag&, Juez de primera instancia de este 
par tido de Sahagún.

Hago saber que por el presante se llanas v emplaza a los 
parientes del ausente Paulino Fernández Alvaia, cuyos nom* 
ores y paradero se ignoran, p*ra que dentro c¿el término de 
un mes, contado desda e¿ dk siguiente al en que se inserte 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de está 
provincia, comparezcan ante as e Juzgado á deducir las re- 
clamaciones que en derecho estimen convenientes respecto á 
la reclusión definitiva de dicho demente, natural de Renedo, 
casado y mayor da edad, que se halla 6n observación, por or
den de la Excma. Diputación de León, en el Manicomio de 
Pr,«encía, a cargo de Jos Hermanos de San Juan de Dios; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo se resolverá, 
con ó sia su anuencia, lo que sea procedente; pues así lo tengo 
acordado en el expedíante de oficio que instruyo á instancia 
del Direc'-or de dicha estable- rinPento.

Dalo en Sahagún á 10 de Octubre da 1908.=Oarlo3 de Zu- 
már?ag&.=De su orden. Licenciado Matías García.

JO—2523

D. Carlos de Zumárraga, Juez de primera instancia de este 
partido da Sahagún.

Hago ¿aber que po:1 el presente sa llama y emplaza á los 
parientes del dementa D almario Rodríguez Espeso, cuyos 
nombres y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de un mes, contado desde el día siguiente al en que se inser* 
te este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante esta Juzgado ¿ deducir las rer 
clamr¿eiones que en derecho estioir-n convenientes respecto 
á la ; eelvis óa definitiva de dicho demente, natural de Gr&~ 
ja l de Campos, casado, mayor de edad, que se halla en obser
vación, por orden de k  Sxcm*. Diputación áe León, en el Ma
nicomio de Palencia, á cargo de los Hermanos de San Juan 
de Dios; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho pla
zo se resolverá con ó sin su audiencia lo qu<í sea procedente; 
pues así lo tengo acordado en el expediente de oficio que ins
truyo á instancia del Director del Manicomio.

Dado en Sahagun á 12 de Octubre de 1908.=Carlos de Zu- 
már?aga.=De su orden, Licenciado Matías García.

JO —2581
rsagjan— a— ro ap

D. Garlos de Zumárraga, Juez de primera instancia de este 
partido de Sahagún.

Hago saber que por el presente segundo edicto, por haber
se padecido una equivocación en el apellido al insertarse el 
anterior, se llama y emplaza á los parientes de la demente 
Juliana Truchero Fernández, cuyos nombres y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de un mes, contado 
desde el día siguiente al en que se inserte este edicto en la 
Gaceta de  Madrid , comparezcan ante este Juzgado á dedu
cir las reclamaciones qu* en derecho estimen convenientes 
respecto á la reclusión definitiva de dicha demente, natural 
de Saelioes del Río, viuda y mayor de edad, que se halla es 
observación, por orden de ja Exems. Diputación de León, es 
el Manicomio de Paloncia, á cargo de las Hermanas hospita
larias dei Sagrado Oor&znn de Jesús; bajo apercibimiento de 
que transcurrido aquL plazo se resolverá con ó sin su au
diencia lo que sea procedente; pues así lo rengo acordado en 
el expediente de oficio que instruyo á instancia de la Supe- 
rio ra de dicho Manicomio.

Dado en Sahagún á 13 de Octubre de 1908,=Oa?los de Zu- 
márraga.=Da su orden, Licenciado Matías García.

JO —2582
'SALA.MA.NO A.

El Sr. Juez de instrucción de esta capital, por resolución 
de esta fecha, dictada en la causa que se instruye po? el de
lito de hurto de metálico y otros efecto?, ha acordado se cite 
á las hermanas Emilia y M?-.ría Manchado, de treinta y cu a
tro y treinta y dos anos, respectivamente, naturales de Baños 
de Moutemayor, á Jas que le fueron suslraídas en la tarde 
del 12 de Septiembre ultimo en esta capital, hallándose en 
una caseta donde s8 exhibían, fieras, un portamonedas con 
25 pesetas con 40 cé a timos, sus cédulas personales y dos b i
lletes del ferrocarril de ida y vuelta d.e la estación de Puerto 
de Béjar é esta capital, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserena de k  presente en la Gaceta 
de Madrid  y Boletín Gfidai de esta provincia, comparezcan 
ante Ja sala de audiencia cíe este Juzgado con el fin de que 
presten la declaración que he *eor«k.4o recibirles, y además 
para ofrecerles el procedimiento para que digan si quieren 
mostrarse parís en dicha causa 7 ú  renuncian ó no á la in - 
d?mn;zarióu cwil de que puedan eorresponderles;
•bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per* 
jir-u ) a que haya lugar.

Y pará'que pueda tsner efecto lo acordado en providencia 
de esta fecha, expido h% presente recula original, que firmo 
en Salamanca á 9 de Octubre de 1908,= Julián Mancebo.

JO —2484

D. Cesíi 'Ro&l Rodrígutiz, Jaez municipal y en funciones 
dei ds instrucción da Salamanca y su partido.

Por k  presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al 
pr ¿;coá*,iio Manuel Albarrán García, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Hilario y Sabina, natural de Mancera de A rri
ba, uav 'i in da Peñaran va, d<j estado soltero, vecino que faé 
de g¿ta ciiídad y h y en ignorado paradero, de oficio iorna- 
k ro , para que dentro del término de diez días, contados des 
de e¡ hjx que aparezca esta requisitoria inserta en la G aceta 
d e  Ma d r i d , comparezca a n t e  Ja  s a ín  audiencia de esta Juz 
gado á fines da ju srick ; apercibiéndole que da no verificarlo 
la parará bi perjuicio qu¿ Ikya lug.*r m  derecho.

ArimLmo encargo á toaíb las Autoridades civiles y mili*, 
tares. Guardia e i« l y damas »gantes de la policía judicial 
pror.f.dan á j& basca, captura y conducción á la cárcel públi
ca de esc* cl.udad de indicado sujeto, caso de ser habido; 
^ue.i usí iu tengo acordado eu cumplimiento de carta orden 
de k  « ü 'íH n h  provincial de esta ciudad, procedente de 
causa que cont a ei misino so instruyó por el deliro de es
tafa.

Salamanca 10 de Octubre de 1908.=Qésar Real.=D e su 
orden, Domingo Doreste. JO —2524

SAN FEL1U DE LLOBREGAT
Eu virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera - ins

tancia de este partido, D. Juan Arnet y Forrera, en provi
dencia de este día, dictada en el expediente sobre reclusión 
definitiva en el Manicomio de San Baudilio de Llobregat de 
loa alienados D. Juan Atserias Dols, natural y vecino de 
Barcelona; D. José Rovira Gemisans, natural y vecino de 
Mataró; D. Isidro Rusiñol Oliveras, natural de Neda y veci
no de Barcelona; D. Francisco Blanes Domeneeh, natural de 
Aicoy y vecino <k Tarrasa; D. Esteban V&lls Almirall. n atu 
ral de Vallir&na y vecino Gélidfi; Dona María Merciei Kissel, 
natural do Santiago ds Chile y vecina de Barcelom; Doña 
Teresa Este-ve Graupera, n atural y ve-úna de Sab&eiell; Doña 
Teresa Oasals Mirabltlks. n atu ral y vecina de Avinyó; Doña . 
Dolores Oilé Capelladas, natural y vecina de Gélida; Doña 
Carmen Hernández Lavarías, natural de Cheste y vecina de 
Barcelona, y Doña Carmen Serra Collell, natural de Msnlleu 
y vecina de San Hipólito da Yoltregá, por el presente ss em
plaza y llama á los parientes de dichos alienados para que 
dentro del término de un mes, contado desde el día en que 
se inserto esto edicto en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan 
á personarse en dicho expediente al objeto de deducir las re
clamaciones que en derecho estimen convenientes respecto á 
la reclusión definitiva de los supradichos alienados; con la 
prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio 
qua en derecho haya lugar.

S&n Felíu de Llobregat 8 de Octubre de 1908,=E1 Escriba
no, Antonio Monés. JO—2485

SAN LORENZO
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins

trucción del Real Sitio de San Lorenzo y su partido.
Por la presente, y como comprendidos en el art. 835 de la 

lev de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
los procesados que á continuación se'rexpresan, naturales y  
vecinos de Madrid, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en término de diez días, contados desda su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  db M adrid , compa
rezcan en este Juzgado para suingreso en la cárcel de este 
partido, por estar así acordado en la pieza de prisión del su 
mario que se les sigue por el delito de estafa; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebaldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la-busca y captura de dichos 
procesados, y caso de ser habidos se les conduzcan á la cárcel 
de esta partido ó á la de Madrid en concepto de presos comu
nicados y á disposición de esta Juzgado.

Dada en San Lorenzo á 10 de Octubre de 1908.=Francisco 
Fabíé.=Ei actuario, P. H., Manuel Martínez.

Procesados.
Julián Luis Anselmo López González, de diez y siete años 

de edad, soltero, hijo de Antonio y Mari», del Milagro, de- ofi
cio fundido?, domiciliado en la calle de Santa Engracia, 93, 
principal izquierda.

Joaquín Manuel González Prianes, de diez y nueve años de 
edad, soltero, hijo de Joaquín y María, de igual naturaleza y 
vecindad, domiciliado en la calle de Covarrubias, 16 provi
sional, principal centro, de oficio cerrajero; y

Laureano Tomás Padeal Martínez, de dkz y ocho irnos de 
edad, hijo de Laureano y Eloísa, con domicilio en la calle de 
Eguílaz, 9. piso cuarto, soltero, de oficio cochero.

JO—2486
SANLUCAR LA MAYOR

D. José Villalba Marios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Agustín Fernández 
Rojo, natural y vecino de Ronquillo, que fa é  lesionado en 
dicho término en el Bies de Septiembre de 1907. cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez dmv9 
á contar desde la inserción del presenta en k  G aceta be Ma
d rid , comparezca ante eate Juzgado pira recibirle declara - 
ción y se& reconocido por el Médico forense.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía y Guardia civil procedan á averiguar cuál 
sea su paradero, y conseguido, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

Saolúear la Mayor 12 do Octubre de 1908.=José Villalba. 
El actuario, Licenciado Antonio- J .  Diez Gangas.

JO —2583
SAN BOQUE

B . Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Emilio Sánchez Gutiérrez, de diez y ocho años de 
edad, hijo de José y María, natural de La* Línea, partido 
judicial d« S m  Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
con instrucción, y vecino que fué de La Línea, habitante 
en Plaza de Toros, patio de Lucas, y cuyo actual domici 
lio o paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desda" la inserción da ésla en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala ’ 
audiencia de este Juzgado con objeto de notificarlekl auto i 
de prisión y el de procesamiento y recibirle Indagatoria en 
el sumario que bajo el núm. 218 del ak> 1908 se sigue con
tra el mismo por delito de lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le par&ri el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Im  Autoridades, 
y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición,’del referido proceSado. |

San Roque 7 de Octubre de 1908. =  Jesús González. =  El 
Secretario, Licenciado José Bugalla. JO—2487 j

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se- j 
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 286 dei año 1908 por el delito de rapto, j 
se cita á Francisco Hernández Gauder, vecino que fué j 
de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se igno- \ 
ra, para que en el término de diez días, contado» desde ; 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a  | 
c e t a  de M adrid  y BoUUn oficial. c-:<mparezca anta la sala í 
audiencia de esto Juzgad* con objet:.' de, h w r le  cierto afro el- • 
miento: bajo apercibimiento que c b  no verificarlo le parará j  
el perjuicio á que hubiere lugar. * i

San Roque 8 de Octubre bk ]9(R^~E! ^ctunrio, Ideen- ¡ 
ciado Ennoue Cruz. JO—2488 Aj

•' ..
i

D. Je¿ús González Gros, Juoz da instrucción de este r>ar ■ 
tido. * :

Por la presante requisitoria rito, Hamo y empl&zo. tú. pro ! 
cesado Juam Moreno Galbeñ^, de cincuenta y cuaíí’o años de 
edad, hijo de Sebastián é Isabel, natural de Alhaurín, par- j

tido judicial de ídem, de estado viudo, de profesión jornalero, 
vecino que fué des La Línea, y cuyo actual domicilíe ó para
dero se ignora, para que en el término-de diez día-. acatados 
desde la inserción de ésta en la G aceta »e Madrid y Boletín 
ojicial de la provincia, comparezca en la sala audiet, ak  de < t̂e 
Juzgado con objeto da recibirle declaración in k  
el sumario^ que bajo el núm. 182 del año 1908 ^gue 
contra el mismo por delito de lesiones; apercibido o ' ¡’w’no 
verificarlo será declarado rebelae y le parará el 1 - . j b . c k  á 
que hubiex-e logar.

Ai propio tiempo ruego y encargoá tedas las A uh \ >da*ks, 
y ordeno á los «gentes de Ja policía judicial, p< kn a la 
busca, captura y conduerión á la prisión de este p-v< «ulo, y a 
mi disposición, dei referido procesad©.

San Roque 8 de Octubre de 1908.=Jesús G ürkk^. ™ El 
actuario, Licenciado Enrique Cruz. JO—2489

Bn virtud de providencia dictada hoy ante mí p»>r el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que na instru
ye bajo el núm. 280 del año 1908 por el delito de k s l?>&*•£* se 
cita al conocido por eJ. Toloseño, vadno que fué de La L í 
nea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, ;>« qino en 
el término de diez días, contados desde el sigment :. ?L m  que 
aparezca inserto el presente en la Gaorta de Mádet:c- y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante la s t ó  %uohuieía 
de este Juzgado con objeto de recibirle decl»nv::¿t o n :  h r q o  
apercibimiento que da no verificarlo le pararé e) ••ovrhricio á 
que hubiere lugar.

San Roque 8 de Octubre de ’1908.=E1 actuarla, Lio^nciado 
Enrique Cruz. J( 1 -..■2490

En virtud de providencia dictada hoy ante mí vd señor
Juez de instrucción del partido en el sumario que rnstru- 
ye bajo el núm. 397 del «ñ?j 1908 por el delito ó 1 'í>"^hdlo, 
ocurrido el día 4 daí. actual en un pajar de D. D>. 8 azar
Barragán, en la v*La da Los Barrios, se cita a 1 aov ó rj..tu
res de dicho incendio, y euro actual domicilio ó ■. se 
ig n y a , para que en ai rér^i no ce diez días, c/ vd v, d^de
el siguiente-al en que apare-/': inseúo el nresent; : 4 <-:a-
ceta de Madrid y Boletín vfifBll de esta proviiu'  ̂ ez- 
can ante la sala &u riencia de este Juzgado con 00 ; .s-
ponder de los cargos que lea-resulten en este sum. •- v bajo
anerclbimÍ6nt& qu- de no verificarlo les parará r 1 ;iu úo á
que hubiere luga?.

San Roque 9 de Octubre de 1908.=El actuarlo  ̂enriado 
José Bugalla. .10 --2584

D. Jesús Gonzákz Gros, Juez de ínstru^cíóo vb par
tido.

Por Ja presente requisitoria*cito, llamo y em*;  ̂ hi pro
cesado Laureano Soto Rey, do cuarenta y un < x 1- e^ad,
hijo de GojJkrmo y Estrella, natural de S&nt?> L>- il'> Va- 
renas de Ludeys.. vertido judicial de Lalía de
Pontevedra, de estado soltero, de profesión dep^AJe'-ite, con 
instrucción,'y vrcino que fué de La Línea, hn P .û e en 
la Explanada, y cuyo actual domicilio ó p»r* .e e ig
nora, para que m  el término de diez días, e -.• / « • des
de la inserción de ésta en la Gaceta de Madrid • BBeH'# ofi
cial de la provincia, comparezca en la sala a 0 h• * h, « ;te 
Juzgado con objeto de constituirle en prisión. « / * qua
bajo el núm. 411 v,A * So 1907 se sigue contra *] n ,1 dq por 
el delito de Jesknss: apercibido que de no verifi'  ̂  ̂ a de
clarado rebelde y L )>:rará el perjuicio á que h b ^ >.ugart

Al propio ÜDcn po r uego y encargo á todas b “. ri ha
des, y ordeno á lo ; agentes de la policía ja d ick l  ̂  ̂ »r.d.an á
la busca, captura y eoaducción á la prisión de e - tido, 
y á mi d!spoídv?f';-T>, kO. referido  procesado.

Ban Roque 11 óe Octubre de 1908.=José Gcnz h Se
cretario, Licencb:;-o Manuri Alcaide. J:> - 21 ’5

D, Jesús Gotiti d % Gros, Juez de instrucción  ̂  ̂ o&r- 
tido.

Por la pmrenk -¿uisitoria cito, Hamo y emp V/ü »!. pro
cesado Antonio Mv to* Amador, de once años du J, hijo 
de Aurelio y A a.7 uv^as, n&tural de Tánger y v̂ d̂,-.* qrif» fué 
de Idem, y cuvd -í-'ttnai dumicUio ó p a r le ro  «?«• para
qu?i en el térm??-D dv- diez di as, contados desds k  n¡ e'cicm  
dfe é,sta en k  Gacm'?a oe Madrid y Boletín oficial «k L ur rin» 
cía, c o m p a r e ? r  k  sala audiencia ae  este k?,-y*á<• con 
objeto de constft'uif^e en prisión en sumario qa t  b  jo ti nú
mero 337 del año 1907 se sigue contra el mismo p o d .foto de 
lesiones; apercibid-., que. ds no verificarlo será lo re
belde y le parar# ri perjuicio á que hubiere lu^ar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas W  A ra rida
des, y ordeno á l /s * grises de la policía judicial, tv.- o:Máan á 
la buses, capta ?- v c¿:-Bduceióu á la prisión áe -'tido,
y á mi disposie n, d v  referido procesado.

S:sn Hoque 11 <cb f> :tMbr ;de 1908.=Jesús Gonz»!^-- ~ Se
cretario, Licenciadv Manuel Alcaide. JO—2586

PAN SEBASTIÁN
D. José Vícrioí P -qarira y Domínguez, Juez de ksfcruc- 

ción do S«n Sr:bei«tiáTÍ y su partido.
Par el pre-.;e;v¿-:- ^xi eío se cita y se requiere a D Jo-é B er- 

mc-nd, de vefntio^hc añas d̂3 edad, soltero, v̂ «íha  ̂ fie Niza 
(Francia), y cuy - p* .adero se ignora, el cual, c*n f j ti , 4 de 
Octubre del añú última, so constituyó fiador ck H u í  Chai- 
lleu, proeas -̂do- •?!.«. c^usa sob?e lesiones, depositan;k.-> .̂í riecto- 
la eaivddad de L000 pt■%<&&& en metálico, para qu^ dkturo del 
término ác diez días, e-ntades desde la inscireión «>'ei f résen
te en los periódicas oficiales, comparezca ante mte Juzgado 
al objeto da p re m ia r  en éi al procesado Ghaüleu; aper
cibí miento dd ha :er efectiva la fianza, dándola el que
dispone el ai-t. 535 de la ley ds Enjuiciamiento arrmbHílo

Dado en^Bai] Sebastián á 8 de Octubre de 1908.::: Jíj.é  V . 
Pesqueira.=PoF &u mandado, F. H., T. Artemm Brd m iseda<»

JO -2491

D: Josa Y íetcr Pesqueirá y Domínguez, Juez <k instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria- se cita, llama y emplaza al 
procesado Leor^rd Foiaccif de veintitrés años de ed'^d, hijo 
de Benjamín y Juba, soltero, natural y vecino de Ajaccio- 
Górcega f Fra-n ' i «). corredor <?n bisutería y con instrucción, 
que es de estatura «Ita, color sano, pelo negro, ojos í a taños 
7  u<!5* blguk^ vistiendo americana, chaleco y pantalón azu
les, para qu« dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en los periódico» oficiales, 
comparezca ante o-t« Juzgado al objeto de practicar ciertas 
diligencias en mn- A que m  le sigue sobre estafa á Eugenio 
Horqudgt, en >. iudad; b .̂jo apercibimiento 4c que si no 
1© hiciere ^erLrh clarado rebelde, parándole los perjuicios- 
qu.e en de?&:&<>. hi:b^re lugar.

A la vez se ruega é todas las Autoridades, y encarga á lo»
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agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 13 de Octubre de 1908.=José V. Pesqueira.=Por su mandado, P. H ., Florentino Fernández.JO—25*87

SANTA. CRUZ DE TENERIFE
D. Ramón Gil Roldán, Juez de instrucción accidental de este partido de Santa Cruz de Tenerife.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Julián Curbelo León, cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado é ingrese en la cárcel del partido al objeto de ponérsele á disposición de la Audiencia provincial por virtud de lo acor • dado en la causa que se le sigue por atentado ¿ un agente de la Autoridad; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares y rgentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del Julián Curbelo León, que es de treinta y un años de edad, casado con María Curbelo, de oficio jornalero, hijo de Pedro y de Concepción, natural de Fraga, en Arrecife de Lanzarote, vecino que fué de esta ciudad, trabaja de marino en buques entre esta isla de Tenerife y  la de Canarias, siendo sus señas personales: pelo y cejas castaño oscuro, bigote castaño claro, barba poblada y afeitado, ojos pardos y color moreno.En cumplimiento d e  lo  mandado y fijar en los estrados del Juzgado é insertar en l a  G a c e t a  d e  Ma d b id , Boletín oficial da la provincia y Diario de Avisos, libro la presente en Santa Cruz da Tenerife á 8 de Octubre de 1908= R . Gil R oldán.=  Por mandado de S. S., Juan Fernand y Delgado. JO—2588

SEQUEROS
D. Santos Rodríguez Hernández, Juez municipal de esta villa, en funciones da instrucción por vacante del Juzgado.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á H ilario Navarro Muñoz, vecino de Valero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín ofieial áe la pro vincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cansa que se 1c sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que ha?a lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la poli cía judicial,procedan á la busca y captura de dicho Hilario Navarro Muñoz, y caso de ser habido lo pongan, á disposición de esta Juzgado, en la cárcel de este partido,Dada en Sequeros á 13 de Octubre de 1908.~Santo3 Rodrí- guez.=P or mandado de S. S ., Federico Polo. JO—2589

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por término de diez días, que empezarán á contarse desde el si guíente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t í  

d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Mén dez del Castillo, de este vecindario, en calle Arroyo, núm. 19 casado, albañil, de treinta y  cuatro años de edad, de est&tu ra alta, ojos pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, nariz aguileña, boca regular, labios finos, dentadura comple ta, cejas al pelo y  sin seña especial al exterior, para que s< presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8 a contestar los cargos que le resultan en sumario que se s igue por hurto; bajo la prevención de que si no lo verifica 1< parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado re belde.Al mismo tiempo exhorto ? requiero á todas las Autorida des, tanto civiles como militares y á los individuos de que se compone la policía judicial, para que tan pro ato come tengan conocimiento del paradero de dicho individuo lo hagan entender este llamamiento y lo conduzcan á la cárcel di esta ciudad, á disposición deaeste Juzgado, por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 1908 —Luis di M oya.=El actuario, Manuel Moreno. JO—2492
TORROX

D. Esteban Mira y Mira, Juez municipal de esta villa, ei funciones de instrucción de ella y su partido por ausencii del propietario, debidamente autorizado.Por virtud de providencia dictada en el día de hoy en e sumario núm. 46 de 1908 sobre hurto de un cerdo a] vecin< de Algarrobo D. José Rojo Peña, se expide el presente, qm se insertará en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d i  
M a d b id , por lo que se interesa, en nombre de S. M. el Re] D . Alfonso XIII (Q. D. G), de todas las Autoridades de li Nación, lo mismo civiles que militares é individuos de la po licía judicial, se proceda a la busca y captura de un sujete desconocido, de veinte á veinticinco años de edad, algo re
fordete, cara redonda, color rubio, con poca barba, viste lusa clara de cuadros, sombrero blanco de medio uso, pantalón de tela usado, algo claro, con remiendos, y alpargata! de guita, cuyo sujeto vendió el cerdo de referencia, hurtadí en 9 de Agosto último en la barriada de los Gómez, del tér mino municipal de la Viñuela, el que caso de ser habido seri puesto á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Torrox á 5 de Octubre de 19Q8.=Esteban Mira.= Por mandado de S. S., José de Sevilla. JO—2525

TORTOSA
D. Rafael de Salvador, Abogado, Juez municipal, regent< el Juzgado de instrucción de Tortosa y su partido por tras lación del propietario.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado Ramón Mateu y Carcellé, alias María Bruta, de veintitrés años de edad, hijo de Cayo y de Ramona, soltero, herrero j  pastor, natural y  vecino de esta ciudad de Tortosa, y  euye actual paradero se ignora, para que dentro del término ac ocho días, á contar desde la inserción del presente en la G a

c e t a  d e  Ma d b id , comparezca rejas adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de notificarle el auto de prisión decretado contra el mismo por la Audiencia provincia l de Tarragona y  comparecer ante la misma en espera de destino para cumplir la condena que le ha sido impuesta en la  causa criminal que en este Juzgado se le ha seguido sobre disparo de arma de fuego y herida á Antonio Quintana Barbera; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)\ exhorto y requiero, y en el mío ruego y  
encargo ¿ las Autoridades miles y militares y á los p e

constituyen la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles nacionales de dieho procesado Ramón Mat«u Carceilé.Dado en Tortosa á 9 de Octubre de 1908.r=R&fae! de Salva- dor.*=Por mandado de S. S., Isidoro Sah&ter. JO—2493 |

D. Rafael de Salvador, Abogado, Juez municipal, regente el Juzgado de instrucción de Tortosa y su partido por traslación del propietario.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa - do Francisco Panisello y Gilaberí, alias P&tronat, hijo de Joaquín y de Providencia, soltero, labrador, de veintisiete años de edad, natural y vecino de esta ciudad, habitante en la partida de Jesús y María, y cuyo actual paradero re ign ora, para que dentro del término de ocho dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  o b  M a d b id , comparezca rejas adentro de estas cárceles nacionales d* esta ciudad al objeto de ampliarle su declaración indagatoria y notificarle el auto por el que le ha sido decretada su prisión provisional en la causa criminal que contra el mismo se sigue sobre robo de gallinas del patio de la cesa de José Rosales Torné, veci no de San Carlos de la Rápita; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole e! perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon - so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y á los que constituyen la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cércales nacionales de dicho procesado Francisco Panisello Gilabert, alias Patronet.Dado en Tortosa á 12 de Octubre de 1908.=Rafael de Sal- vador.=Por mandado de S. 8., Isidoro Sabater. JO-2590TOTANA
D. Enrique García Asensio, Ju*z d8 instrucción de este partido.Por la presante requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, y como comprendido en-el núm . 1.° del art. 835 de ia iey de Enjuiciamiento crim inarse cita, llama y emplaza al procesado Francisco Sánchez López, alias el Alham^ño, hijo de Francisco y de Josefa, de veintitrés años de edad, carpintero, natural de Cartagena y vecino de Totana, domiciliado en la calle de Santa Barbara, puyas demás circunstancias y actual paradero se ignoras, si bien se tienen noticias de que hace unos dos meses se marchó á Oran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de ia presente en el primero de dichos periódicos, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la Plaza de la Constitución, con objeto de notificarle el auto de prisión dictado por la Audiencia provincial de Murcia con fecha 15 de Septiembre último en la causa que se le sigue con los números 261-35 de 1906 sobre disparo y lesiones, y ser constituido después en la prisión preventiva de este partido; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de expresado plazo será declarado rebelde y le parará además el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, á mi disposición, caso de ser habido, del referido procesado Francisco Sánchez López, por tener decretada su prisión provisional en indicado sumario.Dada en Totana á 5 de Octubre de 1908.=Enrique García Asensm .=El actuario, Miguel Marín. JO—2494

D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el caso 1.° del art. 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Díaz Fernández, alias Mochirre, de treinta y siete años de edad, casado, jornalero, hijo de Juan Miguel y Gabriela, natural de Lorca, vecino de M&zarrón, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante la Sección segunda de la lima. Audiencia provincial de Murcia á responder de los cargos que le resultan en el sumario que, procedente de este Juzgado, se le sigue en la misma por el delito de atentado bajo el núm. 110 de 1905; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles cómo militares, y ordeno á los demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea lo conduzcan á las cárceles de la ciudad de Murcia, á disposición del lim o. Sr. Presidente de la Audiencia de la misma capital.Dada en Totana á 8 de Octubre de 1908.=Enrique García Asensio. =E1 actuario, Vicente Lisandra. JO—2495
TUDELA

D. Luis Merino Horodiñski, Juez de instrucción de la ciu dad de Tudela*Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesados Evaristo Morales Cumpión, hijo de Antonio y de Dolores, de quince años, soltero, pintor, natural y vecino de B ilbao; Jerónimo Morales Torralba, hijo de Pedro y de Carmen, de diez y siete años, soltero, camarero, natural y vecino de Murcia, y José García Silva, hijo de Luis y María, de veintiún  años, soltero, natural de Fuenteventura, sin domicilio, fogonero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan ante este Juzgado á fin de notificarles el auto de prisión contra los mismos recaído en la causa criminal seguida sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de dichos sujetos, poniéndolos en las cárceles de este partido á mi disposición.Dada en Tudela á 13 de Octubre de 1908.=Luis M erino.=  Ante mi, P. S., Antolín Apartegui. JO—2591
VALENCIA-MERCADO

D. Juan Bautista Ripoll Estadas, Juez de instrucción del distrito del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Francisco López Cebrián, de diez y ocho años, de estado soltero, natural de Segorbe, hijo de Salvador y  de María, vecino de Valencia, domiciliado en la carretera de Melilla, núm. 37, de oficio cerrajero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos p e  le resultan en la causa que se Instruye contra el mismo

sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la V8z encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura, de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuere habido.
Dada en Valencia á 7 de Octubre de 1908.=Juan Bautista Ripoll. =Franciseo Pomares. j o _2527

VALENCIA—SAN VICENTE
, -R* klopis Candela, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro~ cesado Luis Gil, alias Rosquillero, de unos diez j  seis años, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la  causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la v-íz encargo ¿ todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes déla policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, ¿ l»s cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, fuere habido.
Dala en Valencia 10 de Octubre de 1908™Agustín Llopis. de orden de S. S , Cándido Gallo. JO—2528

D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del d istrito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V icente Barbera, que habitó en esta ciudad, calle de Cuarte, número 27, y que, según informéis, se encuentra en V illa- rreal, á fin de tue se p rebute en as‘« Juzgado dentro del término de quince días para responder da los cargos que le resultan en !& causa que se instruye contra el mismo sobre sastraeción, est&f* y amenazas; bajo apercibimiento que de np comparecer será declárado rebalde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y depesdientes d  ̂ la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, a las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuere habido.
Dada en Valencia á 10 da Octubre de 1908.=Agustín L lo- p ís ~ E Í  Escribano, José Galiana. JO—2592

VALMASEDA
D. Fernando Badía Gandarias, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama, y busc* al procesado Magín Macías Fernández, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de quince días comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en causa qu8 instruyo con el núm. 287 de 1908 sobre lesiones é intento de robo en Galdames; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebalde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida- dades de la Nación nara que procedan á la busca y captura de Magín Macías Fernández, natural de Torméntelos, provincia de Orense, de treinta años da edad, soltero, jornalero, estatura alta, cara y boca regulares, barba poco poblada, vestía la noche de autos boina azul, pantalón de pana remontado coa satén azul, camisa ablanc&da, blusa azul rajada, alpargatas también azules y  tapabocas oscuro, y  si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido ¿ disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.
Dada en Valmaseda á 7 de Octubre de 1908.=Fernando B adía.=A nte mi, Ramiro López. JO—2496 ^

D. Julián de Ásúa y Mendía, Licenciado en Derecho, Juez; municipal de esta villa, en funciones del Juez de instrucción, del partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  busca al procesado Manuel Quindós, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de quince dias comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en causa que instruyo con el núm. 292 de 1908 sobre sustracción de dinero en Santurce; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de ia Nación para que procedan á la busca y captura de Manuel Quindós, que en la madrugada del día 6 del actual se cree se dirigió á su pueblo de Santalla, Ayuntamiento de Cervantes (Lugo), por el tren de La Robla, según él había di cho antes de efectuar el delito, y si fuese habido, lo conduzcan á la cárcel de eate partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 9 de Octubre de 1908.=Julián dei A súa.=A nte mi, Ramiro López. JO—2497

D. Julián de Asúa y Mendía, en funciones de Juez de ins^ trucción del partido judicial de Valmaseda.Por la  presente, y como comprendido en el núm. I.® de! artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca á la procesada Teresa Tames Gareía, cuyas señas y  demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de quince días comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura de la Tames, de veinticinco años, soltera, hija de José y Elvira* natural de Ribadesella y vecina de Baracaldo, y si fuese habida la conduzcan ¿ la cárcel de este partido á disposición, de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 12 de Octubre de 1908.=Julián de A súa.=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO—2593 ¿
VALVERDE DEL CAMINO

D. José María Sánchez Vera» Juez de intrucción de este partido.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado José JWTjla Páez, natural de Lucena (Córdoba), hijo de Joa-
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quín y Elena, casado, carpintero, de cuarenta años de edad, 
domiciliado que ha. esta .;.3 en la Aldea del C arpido, á ún de 

en el término de oiez dí»« compare-zea en este Juzgado 
vseu el objeto de emplazársol, vá',\ a .*te la Au d i en uia de Hueí- 
v&, &dond* se lia d« r‘¿mi Lr 1- * i . - q~.o *uv;-j Juzgado se 
sigue contra dicho * - jo ociual pamk.í-c *e igno -
r¿í, üor el delito de hurto, eo v? û i de au o declarando íer- 
minado el sumario; bajo ftptjrcib-miento de ser declarado re
budie y de pararle el pe? juicio á q haya lugar.

O.??, da on-Val verde del Oammu a 12 de O -obra de 1908—  
¿ Mfti iiL Sánclifcz Vera— Si ¿Le resano, Jmo Vázquez,

JO—2594
VALLADOLID--AUDIENCIA

I). 5?« n íL g o  Ale renga?  G - . 'e k ,  Ju?z  m uuk dp rJ ,  <u\ funcio
ne •. d.v i^¿<irucoión úti ci-, su; rito de la A u d íte la  do esta ca

po.,5 U  presente requkL ork  se cita, Ikm*. y emplaza á 
L-‘ot f A. ai ador Mena, natural de Los ¿Santos, partido de Za- 
:,  ̂ y provincia de Vi Injoz, ^ d n o  de Madrid, y de ignorado 
••y ratkro, c u f ’*.s demás c i reuns sarcias y s*S*s personales se 
' ' jazs;; i á:n «¿i ñ p al * r r q a e o:a término di e¡z »i í as co tupa - 
f r en la  cárcel o í ate pasa i do á fin de hacerle saber el 
o ;. < ás pri-tión c ■ '¡sH o co -tris el mismo tm causa que, en 
< vbn  de otro, se •* ’ ue sobre defraudación á le Hacienda, 
j <*o virtud de h*: s r comprendido en el núm. 3.° del &r- 
n ilo 835 de la Je;: *. Enjuicia miento criminal; b.tjo aperci
bí ¡nien to de que -o no co n  parece en $1 bxp resauo término 
se.rs. declarado rebelde y Je parará ei perjuicio que haya lu- 
íp f  con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes ¿le la policía judicial procedan á la busca y captura de 
expresado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, en la car
ee f‘ de partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 9 de Octubre de 1908.=Santiego 
Akrengue.: .-“El Escribano, Emilio Frías.

S  í~-i ? y demás circunstancies personales del procesado.
León Amador 'Mena, de cuarenta y un años, soltero, pañe

ro, cu estatura regular, telo y bar ha negros, ojos castaños, 
uoríz regular, color moreno; viste gorra de paño á cuadros 
blancos y lugros, traja de hu illa  oscura, botas de color y 
i mi;a de franela, también de color. JO—2498

O. Sebastián Arach^vala y Fuentes, Juez de instrucción 1 
■L ! .Ustrito de la Audkncia de esta capital.  ̂ i

D r el presenta se cita., llama y emplaza á un joven llama- j 
;i Mauro Rico, sin que consten otras circunstancias ni su ¡ 

j.vu>h paradero, sóh sí que lia tenido su domicilio en esta | 
. pititl, para que en término de diez días comparezca ante | 

Juzgado á prestar declamación en causa que se^sigue uo- |  
ore hurto de metales; b*jo apercibimiento de que si no com |  
pjtí^ce en el expresado té mino le parará el perjuicio que J 

a lugar on derecho. 3
D .vio en Va La do lid á 13 de Octubre de 1908,—Sebastián |  

¿lrbch&vaIa.=El Escribano, Licenciado Emilio F r ía s ,  f
JO—2595 ¡

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .  1

ARANDA DE DUERO i
En virtud de providencia dictada por el Licenciado Don 1 

Roberto Arribas Serrano, Juez municipal suplente de esta > 
villa de Aranda, se cita por medio de la presenté á Félix 1 
M í: cía López, Julián Oa^n cero Avanzo y Leonardo Regidor, | 
m>tárales de esta referida viua, que se dice hallarse traba- ¿ 
lando en las minas de Bilbao, para que el día 16 de Moviera - ] 
b o próximo, y hovj* ie las doce de su mañana, comparezcan j 
¿um  este Juzgiáo.. sí u**do en la Casa Apuntamiento, iiúm. 1, I 
ijiso segundo, á fin d-¿ ser oídos y con k s  pruebas de que in- 3 
t,;utan valerse en e) j  ̂i do verbal de faltas que contra los mis- ¡ 
•aios se sigue sobre bajo la roulia dü 5 i  25 pesetas, ¡
■conforme á lo dkpuei^o en el art. 625 de la ley de Enjuicia- |  
m entó crimina). ¡

Dada en Aranda de Du^rw á 16 de Octubre de 1908— El I 
Secretario, Aurelio Cabestrero. JO—2800 |

MADRID-BUENAVISTA ¡
En virtud de acuerdo del Tribunal municipal dal distrito I 

de Buena vista d« ^sta C»rt \  pop el presente se cita á Auto- |  
rúo Pérez Ayllón, alms el Pajarero, que oijo vivir en la calle |  
de Embajadores, 90, pat'o. y cuyo paradero en la actualidad ¡ 
sa ignora, para qm  eo:.iparezca ante el Tribunal municipal ¡ 
de dicho distrito, del q ue forman parta, en concepto de ad- ¡ 
juntos, D. José Pérez undreu y D Gubríel Martín del Río, ¡ 
sito enlaealie  de Beíéu, núm, 2, segundo, el día 29 del' ac- ( 
tual, á las diez de m  mañana, á celebrar juicio da fdt&s so- ¡ 
brt¿ hurto, con los testigos y á^más medios da prueba de que ¡ 
intente valerse; bñju epercibhuíe.ato que da no verificarlo le | 
parará el perjuicio á qua haya lu^ar en derecho. jj

Madrid 16 de Octubre ue 1908 ~V .° B .°~ F erm ín  Cas- ¡ 
taño .= E I Secretario Liceí)ciado Mario Serratacó. ¡

JO—2781
ADR ID—HO 3 PIT AL

En virtud da providencia dictada en el expediente de ju i-  i 
cío verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el nú me'- ¡ 
í i 2 268 do orden del año actúa! por lesiones contra Gonzalo \ 
Floi ’án Izquierdo, se ha acordado se cite á éste por medio | 
del presente, en atención á Ignorarse su actual domicilio y i 
paradero, para que el d a 29 del mes actual, é las diez horas I 
del mi mo, comparezca ante la sa a audiencia de este Tribu - | 
nal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los se
ñores D. Francisco Moren > y D. Gustavo Reboks,, y para en | 
su caso, como suplentes, D. José Arroyo y D. Lnis Alvarez, \ 
el ual se halla sito m  -a calle d» la Esgrima, núm. 2, prin- ¡ 

para la celebración d^l juicio, #1 cual dfbei á concurrir ? 
acompañado de los testigos y demás v. edios de prueba deque ; 
lí tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa- * 
rará el perjuicio á que haya íugar en derecho.  ̂ ;

Y para que sirva de citación en forma á Gonzalo Floirán • 
Izquierdo, expido el presente, para í ? u  inserción en la Gace- ] 
Tá oe Madeid, que firmo en Madrid i  18 da Octubre de 1908. 
Y.° B.°=A. Ortega y S o le r a  El Secretario suplente, Grego- ; 
río Esteban. JO—2805 !

~  ’ I

En virtud de proYidfíncia dictada en este día por el señor ? 
Juez municipal del distrito del Hospital de esta Oorte en las í 
diligencias obrantes en este Juzgado para la exacción de la ? 
multa impuesta á D. José Alonso Martínez por la Inspección l 
general de Carruajes y Tranvías, se saca á la venta en públi- í 
ca subasta un reloj marca Stkholm, cuyo acto tendrá lugar í 
el día 30 del actual, ¿ las diez horas deí mismo, ante la sala i 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, nú- í 
mero 2, piso principal; haciendo saber á los licitadores que ; 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par-

toado Ja u n c ió n , importante 5 pesetas, y que para tomar
;¿^rie ea },v subivsi.8 habrán de consignar previamente en la 

de'i. Juzgado el 10 por 100 del avalúo.
Y p&rs su ni:-.^vc:óa en el .Diario oficié de Avisos, expido @1 

pr*v»6ntet visado í)vc 8. E., en Madrid á 19 Octubre dí 1908. 
V,° B.*=A. Ortega y Soler.=Ei Secretario suplente. Grego
rio Esteban. " JO—2806

J u r i s d i c c i o n  d e  G u e r r a
VIGO

D. Rogelio Suárez Montero, Com^ncUntc de Caballería, 
Juez permanente de la octava región, iu¿trucíior ¿el expe
diente contra José Fernández Rozas, soldado en situación de 
reserva activa, acusado de la falta de de su resi
dencia sin autorización.

Por* la presente requisitoria cito, llamo y etopkso á José 
Fernández Rozaa, natural de Beruilo, Ayuntamiento de Gan
gas de lineo, provincia de Oviedo, hijo "nasural ¿s Manuela, 
soltero, de veintiséis años de eckd, de oficio jornalero, cuyas 
^eiias personales son las que siguen: pelo negro, cejas ai pelo, 
ojoi'i negros, nariz y boca regulares, barba cerm la, estatura 
bu-^na y color s&no, para que en el término de fcrdfita días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el Gobierno m ilitar de la Plaza de Yigo, para responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la expresada falta; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el expresado plazo sera declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre.de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 10 de Septiembre da 1908.=Rogelio Suá
rez. JG—30

D. Rogelio Suárez Montero, Comandante de Caballería, ¡ 
Juez perm&Dente de causas de la octava región, instructor ] 
del expedienta contra Antonio Vázquez Rivas y Clemente ! 
Vázquez Rivas, soldado en reserva activa y licencia ilim ita i 
tada, respectivamente, acusados de la falta de ausentarse de ¡ 
su residencia sin autorización. j

Po»* la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto- | 
nio Vázquez Rivas y Cimente Vázquez Rivas, naturales de ¡ 
Corneees, Ayuntamiento de Amoeiro, provincia de Orense, j 
hijos de Lucas y de Manuela, solteros, de veintisiete y de ¡ 
veinticuatro años, de oficio labradores, cuyas señas perso- I 
nales son, respectivamente: pelo castaño, cejas al pelo, ojos % 
negros, nariz y boca regulares, barba poca, estatura regu- ¡ 
lar, complexión delgado y color sano; pelo negro, cejas al i 
pelo, ojos negros, nariz y boca regulares, barba poca, bigote | 
poco, estatura regular y color sano, para que en el término I 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- f 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia \ 
de Oreme, se presenten en este Juzgado, que tiene su residen- ¡ 
cía oficial en el Gobierno m ilitar de la plaza de Vigo, para i 
responder de los cargos que les resultan en el expedienta que 8 
les instruyo por la expresada falta; bajo apercibimiento de I 
que si no comparecen en el expresado plazo serán declarados ¡ 
rebeldes, siguiéndoseles el perjuicio á que haya lugar. |

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), | 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles i 
como militares y á los agentes de la policía judicial, p^ra f 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de \ 
los acusados, y caso de ser habidos sa les conduzca á esta f 
plaza, á mi disposición, con las seguridades conveniente, se- | 
gün lo he acordado en diligencia de est® fecha. |

Dada en Vigo á 10 da Septiembre de I908™Rogelio Suárez. f
JG—31 ¡

D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante del regimiento ¡ 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expa jj 
diente incoado contra el soldado Tomás Pérez Domínguez |  
por la falta grave de primera deserción. |

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el expre- 1 
sado Tomás Pérez Domínguez, hijo de Vicente y de Jacinta, 8 
natural de Cimadevila, parroquia de Petán, Ayuntamiento i  
de La Cañiza, provincia de Pontevedra, avecindado en Pe- i  
tan. Juzgado de prim era instancia de La Cañiza, provincia i  
de Pontevedra, distrito m ilitar de Galicia, nació en 13 de No* 1 
viembre de 18^6, de oficio labrador, eda t veintiún años, nue- i  
ve meses y veintisiete días, su esiado casado, fue filiado como i 
quinto para el reemplazo de 1907; ¡

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ¡ 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al fj 
mencionado individuo para que en el término de treinta días, |  
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en I 
el cuartel de la Cárcel, de esta ciudad, á ñn de que sean oídos |  
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde |  
sí no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per- ¡ 
juicio que haya lugar. 8

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto I 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i 
res y á los agentes de la policía jiidrúal, para qus practiquen I 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de I 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida- i 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pue« así lo 1 
tengo acordado en providencia de este día. ¡

f  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ¡ 
cidad, insértese en la G a c e t a  i*& Ma d b id  y Boletín oficial de ¡ 
la provincia file Pontevedra* ¡

Vigo 10 de Septiembre de 1908.—Manuel Carreira. li
JG—74 ¡

D. Rogelio Suárez Montero. Comandante de Caballería, ¡ 
Juez permanente de causas de la octava región, instructor \ 
dei expediente contra Sebastián Sánchez de la Igksia, reclu- |  
ta en situación dé depósito por excedente de cupo, acusado de Ú 
H  falta de ausentarse del pueblo de su residencia sin autor i- I 
zaclón. , |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sebas- I 
iián Sánchez de la  Iglesia, natural de Cepeda (Salamanca), ¡ 
hijo de Santiago y de Casilda, soltero, de veinticuatro años I 
de edad, de oficio jorhaléró, buyas señas p^rsosales son las |  
que siguen: pelo negro, cefas al pelo, ojos negros, nariz y  ¡ 
boca regulares,, barba ninguna, estatura buena y color sano, ¡ 
PR.r * VJ® en ®1 termino de tre in ta  día? , contados desd^ la pu- ¡ 
blicación de esta requisitoria en. la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Bo~ |  
letín oficial de la provincia de Salamanca, s j presente en este i 
Juzgado, que tiene su residencia qflcíal en el Gobierno m ili- ¡ 
ta r  de la plaza de Vigo, para responder de los ¿sargos que le |  
resultan en el expediente que le instruyo por la expresada '

i falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex- 
f presado plazo será deekrado rebelde, siguiéndosele el per

juicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Roy (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 13 de Septiembre de 1908.=Rogelio Suárez.
JG -7 6

D. Rogelio Suárez Montero, Comandante de Caballería, 
Juez permanente de causas da la oes&vs región, instructor 
del expediente seguido contra Félix Francisco Ciudad, re
cluta «n situación de depósito por excedente de cupo, acusa
do de la falta de ausentarse del pueblo de su residencia sin 
autorización.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Félix 
F/omeisco Ciudad, natural de Cepeda (Salamanca), hijo de 
Andrés y de Antonia, soltero, de veintiséis años de' edad, de 
oficio jornalero, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, n&riz y * 
boca regulares, barba nádente, estatura regular y color simo, 
para que en el término de treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d b i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Salamanca, se presente e:a este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el Gobierno m ili
ta r  de esta plaza ds Vigo, para responder de los cargos que 
le resultan en el expediente" que k  instruyo; bmjo apercibi 
miento de que si no comparece en el expresado plazo sera 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 1» policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la bmea y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 13 de Septiembrepe 190S.=Rogelio Suárez.
  JG—118

D. Rogelio Suárez Montero, Comandante de Caballería, 
Juez permanente de causas de la octava región, instructor 
del expediente contra Vicente Fernández Fernández, salda
do en situación de reserva activa, acusado de la falta de au 
sentarse del pueblo de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen
te Fernández Fernández, natural de Bolaños de Campos, pro
vincia de Valladolid, hijo de Juan y de Petra, soltero, de 
veintiséis años de edad, de oficio barbero, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz y 
boca regulares, barba naciente, color bueno, frente regular, 
su producción buena, estatura regular, para que en el té rm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c b t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Valladolid, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el Gobierno m ilitar de la plaza de Vigo, 
para responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instru jo  por la expresada falta; bajo apercibimiento 
da que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y capmra, del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta p!:¿za, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vigo ¿ 16 da Septiembre de 1908.=Rogelio Suárez.
JG —119

ZARAGOZA
D. Celestino Rey Bríngat, Capitán de Infantería y Ju?z de 

la información testifical instruida para pensión á instancia 
de Doña Julia Lsnza Martínez, huérfana del prim er Tenien
te de Infantería D. Lorenzo Lanza Penado.

Por el presente edicto llamo y cito á D. Lorenzo Lanza 
Martínez, hijo de D, Lorenzo y Doña Laura, nacido el 18 de 
Enero de 1889, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar 
del en que se publique este edicto, comparezca en eate Juz
gado, sito en la calle del Coso, núm. 158 tercero, ó se pre
sente á la Autoridad m ilitar ó civil del punto donde resida, 
á fin de que pueda participar de la parte de la pensión que 
pueda correspondería.

A la  vez encargo y suplico, tanto á las Autoridades civiles 
y militares, participen á este Juzgado, en caso de saberlo, el 
paradero del citado testigo, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dado en Zaragoza á 16 de Septiembre de 1908,=Cekstino 
R e j. ___ _____  JG—32

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante. Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm^ 19.

Habiendo faltado á concentración el recluta de este regi
miento Martín Martínez Cilveti, hijo de Miguel y de Isabel, 
natural de Bausa (Bajos Pirineos, Francia), avecindarlo en 
Erro (Navarra), de veintidós años de edad, estatura un me
tro 665 milímetros, soltero, de oficio pastor, cuvas señas -per
sonales no constas en su filiación, y á quien instruyo expe
diente por la mencionada falta;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código d^ jus* 
ticia m ilitar, por la presante primera requisitoria eiso, llamo 
y emplazo al mencionado recluta para que en el término do 
trem ta días, á contar desde la fesha de J.& publicación de esia 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  se presente ?n este 
Juzgado, que tiene su residencia-en «1 cuartel da Santa Isa
bel, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á quo k  a 
lugar.

A la  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m.dita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y o de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, y á mi disposición; pues así lo tesgo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese m  la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boldín oficial da 
Navarra.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1908.=Oeledonio Martín.— 
Por su mandato, el sargento Secresavio, Eugenio Sánchez 
Pérez. JG—121

CBMKS9ViW2av:u#ut¿* jons**

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez in struc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19,

Habiendo faltado á concentración el recluta de este regi-
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m iento Jerónim o E rro  Ordoqui, hijo de Gregorio j  do M aría, n a tu ra l de B urguete, provincia de N avarra, de veintidós años de edad, soltero, de oficio panadero, c u ja  estatura y señas particulares j  personales no constan en su filiación, y á quien instruyo expediente por 1© mencionada falta;Usando de la  jurisd icción que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por la presente prim era requisitoria cito, llamo y emplazo ai mencionado reciuts, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha de la pub ieación de esta requisito ria  en la  Gaceta de Madrid, se presenta en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Santa Isabel, do esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apereibim iénio de ser declarado rebelde si no compareciese ; en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lug ar,A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y : requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta, y casado  : ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con l&s segurida- ; des convenientes, y ¿ m i disposición; pues así lo tengo aspr- ! dado en diligencia de este día. ' m \Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi- ! cidad, insértese en la G ace ta  »a M adrid  y Boletín oficial m  N avarra ..Zaragoza 22 de Septiembre de 1908.= Celedonio M artín™  ; Por su m andato, el sargento Secretario, Eugenio Sánchez 
Perez. JG—122

~  | 
Jurisdicción de Marina.

CADIZ
D. Juan L ahera y A rana, Teniente de navio, Ayudante da 

la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de in strucción  de la misma.Por esta m i requisito ria cito, llamo y emplazo al ind iv iduo Manuel Núñez Ramos, alias el Sobrino de Papa la  B orracha, hijo de Manuel y Encarnación, n a tu ra l de Cádiz, soltero, profesión vendedor, y de diez y seis años de edad, siendo su esta tu ra  regu lar, ojos pardos, pelo negro y color del rostro  blanco, á quien se le sigen causas en este Juzgado por el delito de hurto , para que en el térm ino de tre in ta  día?, contados desde la  publicación del presente en Ja G a c e ta  de Ma
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, individuos de la G uardia civil y policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y rem isión por t r á n sitos de citado individuo á la cárcel publica de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 23 de Septiem bre de 1908.—Juan LBhers?..=El Secreta rio , Manual Q uignón. JM—159

CAMARINAS
D. Adriano Saijo y Calvo, Alférez da navio graduado de la Arm ado, hm z  in s tru c to r del expedienta que se instruye al inscrito  disponible que se dirá.Por la  presente cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo, núm . 3 del reemplazo del corriente año, Ramón Oarballo y C^rbaílo, hijo de José María y Dolores, n a tu ra l de Ozimariñas, provincia de la  Oorúña, para que en el plazo de diez días, á contar desda la  publicación da esta requisito ria  en la  Gaceta de Madrid, sa presente en esta A yudantía de M arina para.ing resar en el servicio d? la  A r m ada que le correspondió por Dama miento p a rd a l de 25 de Enere últim o; bajo apercibim iento que de no verificarlo en «1 expresado plazo le pararán los perjuicios á que haya lug ar por los cargos que puedan resultarle en  el expediente de prófugo que contra él se instruye.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitaras á  fin de que practiquen activas diligencias m  busca del referido in dividuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á ests A yudantía de Marina de Camarinas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.D ida en Cam ariñas á 24 de Agosto de 1908™Adriano Ssi 

jo™ P or mandato de 8. S., ci Secretario, Nicolás G&rcís.JM—123

D. Adriano Feijoo y Calvo, Alférez de navio graduado de la  A rm ada, juez  instructo r del expediente qua se instruye al 
inscrito  disponible qua se dirá.Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito  de este 
trozo, núm . 2 del reemplazo del corriente año, José Basilio Fernández Alvarez, hijo de José y Manuela, n a tura l de Ca- mariñ&s, provincia de la Coruña, para que en el plazo de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en ía Gaceta de Madrid , se presente en esta A yudantía de M arina  para ing resar en el servicio de la A rm ada que correspondió por llam am iento parcial de 25 de Enero últim o; bajo apercibim iento qu8 de no verificarlo en el expresado plazo le exigirán  los perjuicios á que haya lug ar por lo* cargos que puedan resu ltarle  en el expediente de prófugo que contra él 
se instruye.Por tan to , en nombre de S M- el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares á ñn  do 
que practiquen activas diligencias ea busca del referido i n dividuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á esta A yudantía do Marina de Cam arinas y á mi disposi - ció»; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Cam ariñas 24 de Agosto d« 1908— Adriano F e ijoo .= P or mandato de S. S , el Secretario, Nicolás García. JM—124
CARTAGKNA

D. A ntsro M iranda Carballal, p rim er Teniente de Infantería  de Marina y Juez instruíífcor de la  causa núm . 169 seguida contra el m arinero Pedro Codina Bergadá por deserción.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al m arinero de la  dotación del crucero Cataluña, Pedro Codina Bergadá, hijo de Pelegrin y de María^ de vein tiún  años de edad, estado soltero, profesión dependiente, cuy as señas per- sonales son: ojos azules, nariz regular, barba saliente, pelo castaño, cejas ídem, boen regu lar, estatu ra ídem, color sano, 
señas particulares n inguna, para que en el plazo de tre in ta  días, * contar de la fech* la publicación da la presente r e qu isito ria  en la G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de la pro v in e k  de Barcelona, se presento en esto Juzgado ¿ responder 
á los cargos que lo resu ltan  en la causa que por órdenes del Exorno. Sr. Capitán general del Departam ento se instruye al nombrado Pedro O o c H h k . B-.rgsdá p*r  el delito  ̂de deserción; apercibiéndole que d« no verificarlo 1c parará el perjuicio ¿ 
que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y agentes de policía judicial procedan á la  busca y cap tu ra  del 
mencionado individuo para su conducción y  presentación en este Juzgado.Dada en el Arsenal de Cartagena á 19 de Septiembre

de 1908.=V.° B .°^=M iranda.=Por su m andato, el Secretario, Juan  Paredes. JM—-125

D. Enrique do k  H uerta  y Domínguez, prim er Teniente de In fan tería  dt< Maris a y Juez de la causa que se le sigue al soldado Pedro Cabra Alsina.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al soldado de Infantería ele Marina Pedro Cabra Alsioa, hijo de Andrés y Mercedes, de veinticuatro  años de edad, estado so ltero, profesión jornalero, cuyas sañas personales son: ojos pardos, nariz reg u lar, barba naciente, pelo castaño. c.-ja« al pelo, boca regular, esta tu ra  un  m etro 700 m ilím etros, color sano, señas particulares ninguna, para que en el plazo da tre in ta  días, á con tar desde la fecha de la  publicación »ie Ja presente requisito ria en la G aceta  d e  Ma d r id , se presenta en esto Juzgado ¿ responder á los cargos que le resultar», en la causa que por órdenes del Exemo. Sr. Comandan m genera l del Apostadero instruye ai nombrado Pedro Cabra Alsina 

por delito d« segunda dev*?ció&; apercib.éndole que de no verificarlo le parará el peí-juicio á que haya lugar y aer* d e 
clarado rebelde,Al propio tiem po ruego y .encargo á las Autoridades y 
agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca y captan* del mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.Dada en el Arsenal de Cartagena á 7 de Octubre de-1908™ C onform c.= H uerta ..r^Por su mandato, el Secretario, Lrouol» do Sangerm án. JM -341CARRACA

D. Cándido Montero y García, Alférez de navio da 1?. A rm ada, embarcado en el acorazado Pelayo. Juez instructo r ¿h la causa instru ida  contra  el m arinero de la dotación ce este buque Manuel Rodríguez Moreno por el delito de fugarse de 
un Dote y consum ar deserción.Hago constar que por ia presente requisito ria  cko, Ikm o y emplazo al m arinero da segunda cisura Manuel R<»drígu«z Moreno, hijo de Manuel y ae Paula, na tu ral de Comillas (Santander), de veintidós años de edad, de estado soltero, profesión an terio r m arinero , siendo sus señas perconales: pelo castaño, ojos ídem, nariz  regular, barba n inguna, estatu ra  alta  y color sano, para que en el térm iso  de trein ta  días, á p a r tir  de la inserción de la presente en h% G a-jeta de 
M a d r id  y Boletines oficíales de las provincias de Cádiz y S a n tander, se presenee en este Juzgado de instrucción, sito á bordo del acorazado Pelayo 9 k responder de los cargos que le resultan en causa que por orden del Excmo. Sr. Comandante 
general de la Escuadra de instrucción me hallo i»stru*én- i dolé por el delito de fugarse de un bote en 3 de Septiembre ; de 1907 y consum ar deserción; advirtiéndole que d« no efec- 

| tuarlo  así seré declarado rebelde.j Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci 
i viles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tura del pro- 
i cesado, y  una vez que sea habido sea conducido a este Jaz- I g&do eonvenkn.tsmejj.te custodi&do.\ O&rrac?:, á bsrdo del Pda¿o9 23 de Septiembre de 1908.=| V,° B.°=E1 Juez ia s tre to r, Cándido M ontero .^P or mandato 
| de 8. S .s el Secretado, Mariano López. JM—123

i D. Jaculo  Rodrigues S&n M artín, Teniente de navio da la | A rm ada y Juez in stru c to r de la c*us& que instruyo por el | supuesto delito de deserción si m arinero de segunda clase de ¡ la dotación de esta buque Antonio González Santos, de la |  cual es Secretario el te rcer Condestable de la misma dota- |  ciór¿ José Maura Nochero.|  Hago saber que en previdencia de .esta fecha he acordado |  la comparecencia de dicho individuo en este Juzgado de ím  - |  truccion, por la cual eiiss, Ji&saa y emplaza para que en el térm ino  de tre in ta  días, á con tar de Ja fecha de inserción de esta requisitoria en «1 Boletín oficial de 3a provincia y G a c e t a  
d e M a d r i d ,  h*ga su presentación, y de no hacerlo ssí será juzgado con arreglo á la ley por su rebeldía.Ai propio tiempo ruego y  encargo á las A utoridades y agente» de policía judicial procedan á la busca y cap tura del I referido individuo para su conducción y presentación en este |  Juzgado|  A bordo. Carraca 26 de Septiembre de I90S.=V .° B.° ~ Ja- I cobo R o1ríguez.=Por su m andato, el Secretado, José Maura.

I Señas personales.
¡. Hijo de Antoiiio y María, natu ral de Malaga, de v d n tu m  i años da e iad, de estado soltero, sin señas particulares, pelo |  negro, nariz  regular, ojos negros, barba ninguna, estatu ra 1 baja, color moreno. JM—129
£  'k.aDí»** 7*£*ux¿*iii\aJ9syr£ZXtt

|  D. Ignacio del Valle y Galtier, Teniente de In fan tería  de |  Marina, embarcado en al acorazado Pelayo, y Juez instru c to r 
|  de la  causa instru ida  contra el m arinero Manuel Murilio Yaz- |  quez por ©1 delito de deserción.|  Hago constar qus por la presente requisitoria cito, llam o y  |  emplazo al m arinero de segunda Manuel Murilio Vázquez, |  hijo de Marcelino y de Carmen, natura l de Cádiz, de veinti- I  dós años de edad, soltero, de profesión m arinero, para que I en d  térm ino de tre in ta  díss, á p a rtir  de la inserción de la |  'presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 
|  nimia &e Oádiz, se presenta en este Juzgado de instrucción , |  sito á bordo do este buque, para responder ¿ los cargos que |  le resultan  en la causa qua por orden del Excmo. S r. Coman- 
|  danta general de la Ene.a^dr& itrn hallo instruyéndole por el |  delito de deserción; advírtiéndole que de no efectuarlo ?.sí será |  declarado rebelde.|  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, |  así civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  del 
|  procesado, y una ves que sea habido sea conducido á este Juz- I gado, convenientem ente custodiado.I A bordoj Carraca 3 de Octubre de 1908.=V.° B.°r=El Juez |  in s tru c to r, Ignacio del V alle .= P or m andato de S. S., el Se- 
|  cretario , Tomás Tocornal. JM—323

|  D. Antonio Noval de Calis, Alférez de navio de Ja A rm ada, |  embarcado en el acorazado Pelayo, Juez instru c to r de la cr.u- |  sa in stru ida  contra d  marinero Manuel Murilio Vázquez por 1 el delito de quedarse en tie rra  á la salida á la  m ar del buque f de su destino y consum ar la deserción.|  Hego constar que por la presente requisitoria cito, Ik m o  í y emplazo al m arinero do segunda clase Manuel M urilio Váz- 
|  qu^z, hijo de Marcelino y de Carmen, n a tu ra l de C ádk. de k veintiún años de,edad, estado soltero, siendo sus peñas per |  sonales; pelo negro, oíos negí-os, nariz pequeña, e s ta tu ra  b?.ja S y constitución gruesa, que en e térm ino de tre in ta  días, 
|  á p a r tir  de l a  ptVoIieíi^éa de k  presente en la G a c e t a  d e  M a- ¡ d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este |  Juzgado da m stracción, sito á bordo del acorazado Pelayo,

{£ para responder de los cargos C[ue le resu ltan  en la  causa que por el delito anteriorm ente dicho ha ordenado el E xcelen tí
simo Sr. Comandante general de la Escuadra de instrucción

se le instruya; advirtiéndole que de no efectuarlo será declarado rebelde.
Al^mismo tiempo ru*<go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como inir'tm vs, procedan á la busca y captura d d  procesatio, y una vez que sea habido sea conducido á ê ti© Juzgado, convenivíí'¿emente custodiado.
CAfr^e^, á bnr lo del Pelayo. 5 de O ctubre de 1903.—.^í Juez in^ truetor. *.uto;aio N!>s'al.r.aP.>i* mandato de .3. 3., el Sacreí-ario, Luis Pérez González. J¿¿— 32 i

CASTRO URDIALES
D. Otero S. Vizcaíno y Gijóa, Tapíente de navio de orí mera de k  Arm ada, Ayudante de Marina del d istrito  de Castro U rdíales.
Halláudome instruyendo información r-umaria ñor ausencia de este trozo del inscrito disponible, folio 7 de 1907, Francisco ík v illa  y  UlibanurA, perteneciente si reemplazo del ano actual, hijo d«- Antonio y de Petra, de veinte &ñ. s de edad, cuerpo creciendo, ojos, pelo y ct\jas castaño o lar o, frente, nariz y boca regulares, barba ninguna, color bueno, sin señas particu lares, por este mi primero y único edicto y térm ino os cuatro messs, contados desde la publicación 

k  G a '.o t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Santander, cito, Lamo y emplazo ai mencionado inscrito , para que so p res ¿rite en esta A yudantía de Marina para la incor- | poraUóa ai servicio da la  A rm r\s ; pu^s de no verificarlo : será dcc arado prófugo, sin más llam arlo ni emplazarlo.Asimismo ruego á las A utoridades civiles y m ilitares p ro ceda a a la busca y cap tu ra  del dicho insísm o, rem itiéndole, 
con k s  seguridades convenientes, á esta A yudantía de Marina, caso de ser habido.Castro-Urdíales 6 d« Octubre de lS08.=Ofeero S. VízcsírLO.

JM—325IBIZA
D. Jo*.é IkraándQ z Meroño, Alférez de navio graduada, A yudante y Juez in s tru c to r de la Comandancia de M arinado Ibizs.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito  en activ i dad de esta brigada y t?ozo, ai folio 16 de 1906, Vicente Tur Viñas, hijo de Antonio y de Francisca, contra quien me hallo  

instruyendo información sum aria por su falta de presentación para pasar á cam pan» en 9 de Junio últim o, para qua 
en el térm ino da noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en el Bnhtín Oficial de las Baleares y Ga c e t a  
d e  Madreo , se presente an este Juzgado á exponer las cautas que Je hayan impedirlo presentarse en tiempo oportuno; en 
la inteligencia qu8 transcurrido  dicho plazo sin  haberlo verificado s^rá declarado prófugo.Ib k a  24 de Septiembre de 1908™José H ernández.=E i Se- | cretario , Mariano Palería. JM—160

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad ea n o n im a  d e l C in e filo .

Sq convoca en segunda convocatoria para la ju n ta  general ex traord inaria anunciada el 2 de O ctubre, y  que se celebrará el 5 de Noviembre próximo, en el domicilio social, á laa diez de la  mamma, con sujeción á la misma orden del día.Las tarje tas para Isa ju n ta  se facilitarán  previo el depósito ¡ d© las acciones en el domicilio social, de cuatro á sais de la  ta rde .
Madrid 21 de Octubre de 1808.=E1 Secretario del Consejo, A ntonio García R odríguez.=V .° B.°.~E1 Presidente, R iió ll.

X —418

Banco de España. 
B ilb a o .

Habiéndose extraviado una póliza de crédito núm. 2.328, de pesetas efectivas 2.600, con garan tía  de 2.000 pesetas nom in a le s ^  obligaciones del ferrocarril de Santander á B ilbao y 2 5Q0 pesetas, tam bién nominales, en obligaciones del A yuntam iento de Bilbao, .se anuncia al público por segunda vez para  que el que sa crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, a con tar desde la  in se rción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c eta  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según d e te rm ira  el a rt. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu rrido  dicho pía*.ó sin  reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicha póliza, anulando la p rim ara y quedando el B&nco exento de toda responsabilidad.

Bilbao 12 de Septiem bre de 1908™E1 Seeratnrio, A nto lla- no Obanos. X—351—2

B&a&co ala ISapi^pa.

G e ro n a .
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos in transm isib les núm eros 1.823 y 1.855, expedidos por esta su cursal en 10 de Marzo y 22 de A bril de 1902, respectivam ente , á favor de D. Narciso Pau y Pujol, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho a reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desdeña fecha de la p rim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da esta 

provincia, según determ ina el artículo 6.° del Reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos, anulando los p rim itivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Gerona 5 de O ctubre de 1908.—El Secretario, Ticiano Ar- náez. X—354

lla n c a  de E sp añ a.
P a le n c ia .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trac  i m i • sible núm . 4 599 de D^uda interior al 4 por 100, de oesetas nom inales 3 500, expedido en esta sucursal el 12 de D iciem bre de 1907 á favor- de D. Eloy Blanco del Valle, se anuncia ai público por prim era vez para que el que se crea con dere eho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, i  contar dtí^de la inserción de este anuncio ea los perió ¿L;q& 
o fic ia le s  G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta pr.:vi ¿jcía,, según determ ina el a*t. 6 o del Reglamento del Banco; adv irtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de te r cero se expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Palencia 5 de Octubre de 1908.=E1 Secretario, Enrique 
Bala. X—419—3
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Cotización oficial dél día 22 de Octubre de 1908, 
comparada con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -------  ----------
Día 21. ? Día 22.

Dacits pastes zi 4 %  M rfg r, ¡
/> ds 50.003 pías. a^$a!»alas«, . , .  83,35 \ 83,40-45 y 4í

IJam E> de §5.000 iáem id 83,40-35 y 40 83,45 y 4o
I<áem i), de SS.500 Mesa k L . . , C ( 83,60-65 * 60 83,70 y 65 
t a C ,  da 5.000 ídem i d . . * . . . . . , . . . 85.30 y 25 | 85,35 y 30
Idem Mi d8.. .̂500 ídem id . . » . ...  85.70 y 75 ! 85,75 y 70
IdamAíde S00ídeí$3d   85,70 y  75 á 85,75
áisaa G y H, de 100 y  ídem K ,. . , .  85,70 y 86%  í 85,75
Rb diferentes series    85,35 y 85,70 85,75

loaste a! 1 9U EB»rtiielte*
Üsris F, de 10.000 ata», nomlBídes  101,50 y 40 } 101,40
1« «  A, de35.000ídemid   ¿0140 ¡ 9
Idem Z>> de 13.500 ídem l d . . . . . . . . . e. .1101,45 101,45 y 40
M m e ,4 t  5.000 ideM M .. . . . . . . . . . .  101,60 y 40 5101 50
I&sm A, de 3.500 Ide» i d . . . . . . . . . . .. 101,60 ¡101,50 y 55
IdaaeA.de 500 ídem íá . . . . . .  101,65 1101,50 y 60
m  Aferentes serie».. ............ . . . .  . n, .  »  1101,50

3ffiaoo« y iootestefe |
&aa«e de Sanana, acciones 450% 450°/.
áfcmp.- Arrendataria de Taraces. Ide®, 399% 398,50 y 399%
Banee Llpotecarie de España, ídem.,, a »
i&m id., cédulas al i  %  500 ptas., , , . ,  100,65 100,60 y 55
&«am id., ídem al 4 %  1&0 id e » . , , , ,  » »
ĵFjaee de Cartilla, acciones...  * a

jfanc? Hispano Amerftane, ídem.. . . . .  » 1148%
ISbaco asapañel de crédito, ídem .«»*.- 118% 3118%

3991MB fi«ir& l Al HM oft
Mongaperpetuaal4 per !®9sateries. . , , . , , , . , ^ ,  ^ ^ 5. -  457 800
Utas id. af 5 por 199 a z a o r t í s a b J a . ¿  ^ , ,f., g. * 207 000
Ssaae Hipotecario.—Cédulas al 4 psi1 *C€ „ 6 *« s, y, a „ * ? ;i 61.500
Asetenw del Saneo de España. ¿ v - 33 000
¿«em del Bante Hipotecario de ¿sspftStarc , . ,  0.000
IJesa M  Sanee ¿timan® .'amarican* ....... .. . 5 .000
piona d§ la *>«mpaíSs Arrendataria «e T s^ íh* 10.500

$anM«0 S3f$8S affeMté MMft pfagfcG $M lW ÍM l6 
fsife, $ te vicia,, - 111,583 é m v i s t a . . 27,592

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

D h f le r y a e io M i  m ® teo*oIógt© »ffl d e l  díá« 9 9  d e  O c t u b r e  d e  BOOO#

nLTCBa íal b«r5matv« MKHÜSfiiSITn̂ SHH1OÜI0B a s n a » #
MseláB fi 0̂  

Ht!lSB9t»8 8»0fl. SKsssteAsŝ s.
(fl$S MSstí̂ ae » Ulan Bel vbal«. mmj**

Eakp k  mmM„ ̂ . 705 74 12.6 9.8 7.6 70 NW............ Calma.. . . . . Cubierta.

704 02 
703 59

10.2
9.9

9 8 
9.2

8.9
8.4

95
92

NE............. Brisa ••••••• Lluvioso.V> tÍ\S 3*\ iStííî t'Jííií i y . i
fi d® i&. m m m , NE......... Brisa ligera,. Idem

U . . . . . . . . 702.70
701,97
701.80
701.99

14.0 10.0 7.1 60 N............... Brisa fuerte. Cubierto.

<3 ¿3a Is bufés ̂  C J - 0 0, ̂  ̂  u * 12 4 
9.4 

10.2

10.0 7.9
9.2
9.5

74 RE...... . Brisa •••.«». Lluvioso.

§ 4® ÍS e c — . r .
S O l a n e a l i e . . , ^ . . .

8.6 90
SO

H. ................ Idem ....... Cubierto.

Idfisa9.4 NiilI#....... I d e m . . . . . . .

r*mpm!ur& m tz lm  de 
’dessi mínima.. . .  • ... .  s *

aüw i  la e®afera.«ft‘«* 16.2
8.8 
7 1

¡ T«1m U«4 dsl T into n  las t i t e a s  Toiatismal?@
llama OriMniInnl .......................... ................  204.0

, , ,  , <*1 / *T Q 04
temperatura máslma ai 3̂ 1, i  áos metres da la 

tierra.. ...................................................

i .̂ b 

20.2

a vxiiissiU JI wkrvutQens<!a ¿a fd i < .  * .
I Altura idea con raspéate á la media anual, ¿ las
| enAMi liAM r Am la eAd^Ln  ̂ — K A9

é m  id., dentro de una m kn, drútal. .  1 . .  •. 
Diferencia

43.0
22.8

i  UaTla n  las A lteas Teinteuitre horas fa ü !"
1 n a tm a V _____ . . . _______________. . . ____. . .  R .M

"eup^ratura máxima á slels dessaMsfto, Imnl©
X Al________A-1  { T_T___ 'LI. 23 5

Q fi
»a 0 ll 00 »a 1» «¿erra 0 j •. 1 .

I Sol entravilada ncr nubes 6 ..................... . r o 0 h 30 mJL3L9I& | « . « , c 1 .. 0 * 0

14 .9 1 TaíaI Ja al Jfa. ___ .i. 0 h 30 m

IN S T IT U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O

O h a erv & sion a B  n c t c o r o l ó f i o a a  d o  M apafia  j  d o l  R z t r a n J e r o « — J u e v e s  2 2  d o  O c t u b r e  d o  1 9 0 8 .

, s i l
' i

m ?! 1
1 YUNTO 1 Bn las 24 boma. i1 R a S 5 1 YIBNTO Bb laa 14 basm

aazA oxonie:
B8§*» n B* 5 .» Ssmpe-

8•
| í ? I 8 T A D O fl B T|A,D Q g £• s

Ttnp.1S i l » ■BMOIOHIfl
B S f Tsmps- 5

í ?
A O V A D O ■ A T A D O Ttnp.B Mli1

: S.B• ^ o tatora. Dtreoolia. am
*** «el dele. flil’mUa • B- : vatara. flh

BIvsooMo. o * «al dala, «alma». 5 i  ■ »
1 : a ? : : Miz. MIn. , : a ? : !°S Miz. Mí*

€íriantta..T^.*7i[8 b 1 770.6 11.7 87 E i« . • •«• • 2 Casi cubierto M arejada... . . 14.4 7.2 M álaga»,........... Í3b 758.8 18 5 55 N W ........... 4 Casi cubierto Llana.. % . . . . . 25 15
m «s..*7a. .o 17b i 770.7 — LO 80 £• ...-••• 3 Despejado. 11 UuM o ooooooeo 8 1A M em i«..1 .7 .^é1® & 761.3 2 2 .6 8 8 N . ............ 2 vrubierio.... walma*............ 24 14
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Las temperatura» máximas son do la yispera.

P A R T E  NO O F I C I A L
_____________________________ A N U N C I O S _____________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el misme 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta, se hallan de venta en e’ 
Ministerio de la Gobernación,

SANTOS DE DIAS 
San Pedro Páseoslo, Obispo y mártir, y San Germán, mártir*

ESPECTACULOS
. ■ssatmv-

ESPAÑOL.—A las 9.—La nube.
LARA.—A las 6 y ly2. — Los intereses creados.— Roberto* 

il diávolo.—Lo que no muere (doble).
PRICE.—A las 8 y 1x2.—Otelo.
APOLO.—A las 7.—La golfemia.— El porvenir del ninQ j  

El nuevo servidor.—El banco del Retiro.—Las bribonas.
ZARZUELA.—A las 7.—Aretino.—La reina mora.—Ense

ñanza libre.—El dúo de la Africana y La contrata.
ESLATA.—A las 7.—La carne flaca.—La remendona.—La 

balsa de aceite.—La república del amor.


